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I NTRODUCC ION 

Al escoger este tema sobre la Cobertura _de los Seguros sociales, tu

ve en cuenta que esta instituci6n que, según la finalidad para la cual 

fué creada, tiene mucha importancia, ya que se trata de la prestación 

de servicios médicos, hospitalarios en las contigencias de enfermeda

des generales, maternidad, enfermedad profesional, inhalidez, vejez 

y muerte a la clase asalariada. 

El seguro social es un instrumento muy importante para la realización 

de la seguridad social. Las relaciones laborales dentro del l. s. S., 

son las relaciones dei igU:;l)_dad de los trabajadores, aunque s61o sea 

una igualdad teórica, ya que se encuentran algunas diferencias. Co

mo el I.S.So es un establecimiento público adscrito al Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, su personal está clasificado en tres -

grupos: empleados públicos, - trabajadores oficiales, -funcionarios 

de la seguridad social. 

sus relaciones colectivas, se les prohibe el derecho a presentar pi i e

gos de peticiones, lo que pueden p1�esentar son solicitudes respetuo -

saso 



1 • RELACIONES LABORALES DE TRABAJO 

Está consagrado el principio de igualdad de los trabajadores tomado 

del Artfculo 23 de la Declaración de los Derechos Humanos, el cual 

declara que a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a 

la protección contra el desempleo, toda persona tiene derecho sin d 

descriminaci6n alguna, a igual trabajo por igual salario. Este prin

cipio, se encuentra expresado en el artfculo 10 del Código sustanti

vo del trabajo que en su tenor dice: 

Todos los trabajadores son iguales ante la ley, 
tienen la misma protección y garantía en conse
cuencia, queda abolida toda distinoon jurídica 
entre los trabajadores por razón del carácter 
intelectual o material de la labor, su forma o 
retribución, salvo las excepciones establecidas 
por la Ley. 

Desde el punto de vista de este artículo, hay una igualdad teórica 

para los trabajadores, además encontrarnos otros artículos que nos 

señalan algunas diferencias, ejemplo: cuando nos menciona el califi

cativo de empleados públicos o trabajadore oficiales, entone'es aquí 

se nos presenta un interrogantes, sí la igualdad de que nos habla es-
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te artfculo es para todos los que prestan un servicio a un patrono, o 

esta igualdad es s6Io por escalas. Y haciendo un estudio de algunos 

decretos, y para dar respuestas a algunas diferencias, tanto en lo 

individual como en lo colectivo, ejemplo: las jornadas máximas_ de 

trabajo, los empleados de �onfianza y manejo están excluídos de esto, 
. . 

según el artfcalo 162 del C6digo Sustantivo del Trabajo en su literal 

a, parte individual. 

1. 1. CARACTERIST ICAS DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS

SOCIALES COMO ESTABLECIMIENTO PUBLICO 

En fallo de 1973 con ponencia del Doctor EDUARDO AGUILAR VE -

LEZ, el Consejo de Estado dijo: 

El l. s. s., pertenece al sector PUBLICO por el 
rigen legal de su creación, por las legislaciones 
que regulan su organizaci6n, funcionamiento y tu
tela, y por la naturaleza de los servicios que a
tiende� 
Siendo el I. s. s., un establecimiento público, 

es necesario relacionarlo dentro de las categorías 
que señalan los Decretos 1050 y 3130 de 1968.(1) 

1 
• coLOMBIA. CONSEJO DE F-STADO. Sentencia de Casación. 26

Marzo de 1973. santa fé de Bogotá: Gaceta Judicial. Tomo· 
220. pág 21.
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El Artfculo 1 ° del Decreto 433 de 1971 subrogado por el Decreto Ley 

1 48 de 1976 dice: "es un servicio público orientado y dirigido por el 

Estado o sea, se le da la categoría de entidad de derecho Socié¡-111. 

Según el Consejo de Estado, esta definici6n tiene la facultad de seña

lar los objetivos a que se dedica, que es todo lo relacionado con la 

Seguridad Social. 

La Ley 90 de 1946 crea el I.S.S., como entidad auton6ma, persone

ría jurídica y patrimonio propio, a la que están sujetos los trabaja -

dores nacionales o extranjeros, que en virtud de un contrato de tra

bajo prestan servicios a patronos de carácter particular, los traba

jadores del servicio de entidades de derecho público semioficiales, 

o descentralizadas y los contratos sindicales.

No existe ninguna limitaci6n por razón de capital de la empresa, va

lor de la n6mina, número de trabajdores, o la naturaleza de la acti

vidad empresarial. 

Según V\álines
2

, la noci6n de establecimiento público, es genérica 

y no específica, en otras palabras, hay diferentes clases de estable-

2
wALlNES, citado por VILLEGAS ARBELAEZ, Jairo. Derecho del 

Trabajo: Trabajadores Estatales. Santa fé de Bogotá; Pazgo 
_1979, pág31. 
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cimdentos públicos 
1 

y tanto r_égimenes jurfdicos distintos, como ca

tegorías de establecimientos públicos, ejemplo: un hospital 
1 

cámara 

de comercio, una oficina nacional de navegación. De esto se conclu

ye que hay diferentes establecimientos públicos no s61o por el objeto 

de su actividad, sino para su régimen jur1dico. 

La Ley 17 de Agosto de 1948 también ha.distinguido para aplicarles 

ciertas disposiciones a los establecimientos públicos de carácter in

dustrial o comercial. 

No queda duda de que el I. s. S. es un establecimiento pÚbl ico
1 

y es 

natural que asume las condiciones que se le encargan. El Doctor 
3 

Jairo Villegas Arbelaez, hace un análisis de este tema: 

3 

El Artículo56 del Decreto 1050 de 1968 defi
ne et establecimiento público de la siguiente 
manéra: es el encargado de atender funcio -
nes administrativas, conforme a las reglas 
del Derecho Público, con patrimonio propio 
e independiente, construído por bienes o fon
dos púbicos comunes, o con el producto de 
impuestos, tasas, o contribuciones de desti
naci6n especial. E-1 instituto no cumple fun
ciones administrativas, únicamente como -
cualquier particular, presta un servicio di
rigido a la seguridad social, puramente téc
nico, no oficial 1 con fines de servicio social. 

1B1D., pág4t 
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Según lo anteriormente expuesto, se señala qje el I.Sº S. se inició o 

funciona sobre la base de la mutua cooperación en todos los paf ses 

del mundo, en general está organizado sobre la base de aportes tri -

partidistas, o sea aportes del gobierno, aportes de pat1�onos, y apor

tes de los trabajadores, pero con el tiempo hubo la necesidad de pres

cindir del aporte del gobierno, ya que esté no estaba en condiciones 

de a portear al seguro debido al deficit fiscal dados por los malos mane

jos, hoy se sostiene con base en dos ·aportes: el de los trabajadores 

y el de los patronos. 

Cuando el lo s. S., asumió el riesgo de inva I idez, vejez y muerte en 

el año de 1966, en Enero de 1967 los actuarios hicieron estudios pa

ra calcular el monto de las cuotas del gobierno, patronos y trabaja -

dores, sel legó a un acuerdo, de que cada cinco años se harf a un au -

mento del 3%, repartidos entre los tres aportantes, pero cuando se 

lleg6 a la necesidad del primer aumento en el año de 1972, bajo el go

bierno del Doctor Misael Pastrana Borrero, se dijó que habrfa aumen

to porque el seguro tenfa mucho dinero. Luego en el gobierno del Doc 

tor Alfonso López Michelsen, ocurri6 lo mismo, se dejó pasar la fe -

cha y no hubo tal aumento, y así sucesivamente con los demás gobier

nos y el seguro desde que asumió el riesgo de invalidez, vejez y muer

te, solamente ha recibido los aportes de los patronos y de los traba -

jadores, que esta es'una situación económica que va en perjuicio del 

pafs, en especial de los trabajadores, que .corren el riesgo de perder 
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sus pensiones. Muchas personas opinan que el I.S�Sq es una enti -

dad privada, no oficial. 

El tenor del artículo 5 del acuerdo 488 de 1988, por el cual se fijan 

los estatutos del l.s.s., define la naturaleza jurídica de esta enti -

dad en los términos del artículo 47 del Decreto ley 1650 de 1977, que 

dice: 

El Instituto Colombiano de Seguros Sociales, funcio
nará en adelante como establecimiento público con 
personería jurídica, autonomía administrativa, y pa
trimonio independiente, adscrito al Ministerio de tra·-
1:f;;ijo,y Seguridad.$ocial, con el nombre de Instituto 
de Seguros Sociales, y sometido a la direcci6n y 
cordinaci6n del Consejo Nacional de Seguros Socia -
les obligatorios. 

Además tiene que someterse a las normas _del sis tema nacional de sa

lud. el Instituto tiene su domicilio principal en Santa Fé d� Bogotá 

y domicilios especiales en otras ciudades del pafa. 

1. 2. RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO 

El 1.s.s. por medio del Decreto 1651 de julio 18 de 1977 en su Ar -

tí culo 3 ° clas ific6 ;�:su personal asf: 

_ Empleados públicos: son de I ibre nombramiento y remoci6n por 
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nombr�amiento ordinario: el Director General, ,�el Secret-ari o General, 

los Sub-directores, los Gerentes Seccionales, es decir quiénes de -

sempeñan funcionas administrativas. 

-. _ funcionarios de seguridad social: son vinculados por medio de re

solución de'j:Ja junta administradora, o sea que tienen una vinculación 

legal y reglamentaria, igual que los empleados pÚbl·r�0s. Pertenece 

a esta categoría: Médicos, Odontólogos, enfermeras y dietistas·. 

_ Trabajadores oficiales: Estos se vinculan por un contrato de tra

bajo, con su consecuencia contractual, pertenece a este grupo: los 

trabajadores de aseo, jardineria, electricidad, mecánica, cocina, ce

laduría, lavanderfa, costura de ropa y trérj_sporte. Esto para cu_f!lPI ir 

con lo indic<;l.do en el artfculo 5 del Decreto 3135 de 1968, que deter -

mina la clasificación y el estado d_e las prestaciones sociales. 

_ Funcionarios de la seguridad social: la creación de esta forma 

de vincular sus empleados al loS�S. por medio de la denominación de 

empleados de la seguridad social, no fuere otra cosa que el deseo del 

gobierno de asimilar los empleados públicos, legal o reglamentaria -

mente. 



1. 3. RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO 
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En cuanto a lo que se refiere a las relaciones colectivas hay algo es

pecial y es el tratar el tema de la huelga y pliego de peticiones. 

El Estado les prohibe el derecho a presentar pi i ego de peticiones, 

lo que. deben presentar son solicitudes respetuosas, para después ! le

gar a la huelga, teniendo en cuenta que el l. s. s., es un establecimi

ento público, y que tiene como finalidad prestar un servicio de salüd, 

:y,:no es conveniente que se presente este tipo de conflictos colectivos, 

el Estado a tomar este tipo de medidas se está forzando al favorecer 

al personal de afiliados y de derecho-habientes, que llegan hasta allá 

para ser atendidos. 

En cuanto a sindicatos se refiera, se s·igue la norma de derecho colec

tivo, y no puede funcionar sindicato alguno cuyo personal no esté•com

puesto al menos de las 2/3 partes de ciudadanos colombianos. Además 

para ser miembro de la junta directiva de un sindicato, se requiere 

ser Colombiano, es decir que ningún extranjero es-elegible para car

gos directivos en las organizaciones sindicales del páís. 

El numeral 2 del Artículo 40 del Decreto 2400 de 1968 nos dice que 

se aplicarán igualmente, con carácter de garantías mínimas , a los 
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a los trabajadores oficiales, salvo a las excepciones y limitaciones 

que para casos especiales se establecen en los derechos mencionados, 

y sin perjuicio de los que ellos establezcan en convenciones colectivas, 

o laudos arbitrales, celebrados o proferidos de conformidad con las

disposiciones legales que regulan el derechos colectivo del trabajo. 

Se hace una aclaraci6n de los derechos, a que se refiere este numeral, 

es el mejoramiento de la eficiencia de la administraci6n y ofrecer a 

otros igual de d-p-artunidades para el acceso del servicio público, a 

través de la carrera administrativa. 

En cuanto a los trabajadores oficiales, que son en e:;te caso, aseo, -
---

jardinería , lavandería, mecánica, eléctricidad, celaduría, costura, 

planchado de ropa y transporte, que están vínculados por un contra

to de trabajo, solamente pueden tratar de mejorar sus condiciones co

mo trabajadores, por medio de I as conx,en-ciones colectivas o laudos 

arbitrales, pero siguiendo las reglas del derecho colectivo. 

1. 4. FUNCIONES [)EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

_ Ejecutar la poi ítica general sobre el seguro social d:,I igatorio. 
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_ Efectuar inscripción de los afiliados, facturación y el recaüdo 

de I os aportes correspondientes a los seguros social es obligatorios. 

_ Atender la prestación de los servicios asistenciales y de salud 

correspondientes a los seguros socia les obl igai<¡>rios, de acuerdo con 

los reglamentos generales adop'tados por el Consejo Nacional de Segur 

ros Sociales obligatorios, bajo el control y vigilancia de la Super in -

tendencia de los seguros de Salud. 

Proteger en forma integra I la s13 lud de los af i I iados y de sus fami-
- �. 

1 ias mediante acciones de prevención, curación, y rehabi I itación, de 

acuerdo con las normas generales del Ministerio de Salud y en coor -

di nación con las entidades y organismos sujetos a las normas del sis

tema nacional de saludo 

_ Elaborar los proyectos de reglamentos generales sob1�e condicio

nes y términos de los distintos seguros de salud y someterlos a la a

probación del Cos.�jo Nacional de los Seguros sociales obligatorios. 

Atender el pago de las prestaciones económicas correspondientes 

a los seguros sociales de enfermedad §eneral y maternidad, asf corno 

el de las incapacidades inferiores a los 180 dfas que corresponden 

a la prestación de los servicios económicos. 
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_ Evaluar , clasificar y certificar los grados de incapacidad perma

nente de invalidez para efectos de reconocimiento de las prestaciones 

económicas correspondientes. 

_ Elaborar y expedir en coordinación con los Ministerios de Salud, 

de trabajo, de Seguridad Social, los reglamentos sobre seguridad e 

higiene industrial, prevención de accidentes y enfermedad profesional. 

1. 5. JUNTA ADMINISTRADORA 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o su delegado el Minis -

terio de salud o su delegado, -- dos representantes del Pres(dente 

de la República, _ un representante de los Trabajadores, _ un re

presentante de los patronos,_ un representante de las profesiones 

· meél icas y odontológicas. Los representantes de los patronos y tra -

bajadores tendrán un período de dos (2) años, 'J. serán nombrados por

el Presidente de la República, de ternas de candidatos escogidos por

las organizaciones gremiales y sindicales. La presidencia será ejer:-

cida ·por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o en su defecto

por el Ministerio de Salud.



2. EVOLUCION HISTORICA

2. 1. EN LA ANT IGUEDAD

Los que investigan la seguridad social desde hace mucho tiempo dicen 

que en la antigua Grecia, el-Estado aseguraba el mantenimiento de las 

fami I ias de los ciudadanos muertos por la patria. 

Sol6n dict6 una ley para favorecer a los miembros de las familias de 

los soldados muertos en acci6n d� guerra, estos debían set educados 

y sostenidos por el Estado. Mucho antes aunque conocido a fines del 

siglo XIX en el año de 1889 el profesor Petrie, haciendo excavacio -

nes en Kahún descupr:-.i6 una inscripci6n egipcia de 2500 años A.C., 

la existencia de asociaciones dedicadas a prestar socorro funerario 

a sus miembros. En Grecia sucedía algo parecido: se llamaban Era

noi era una a$ociaci6n con fines religiosos, sociales , econ6micos de 

Índole mutual, se sostenía con cuotas de ingresos y donativos de aso

ciados, que se utiliza.ha en los casos de enterramientos, quedaban 

por fuera de este beneficio las personas que se encontraban en mora. 

Los esclavos representaban un valor patrimonial también tenían mutua-. 
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lismo. 

En Roma los colegios sostenían en vida y en muerte con sus asocia -

dos v1nculos estrechos de solidaridad social. Por un lado efectuaban 

con mucha frecuencia cena de comadería para mantener y aumentar 

la confraternidad entre los miembl;'OS, a el los se ofrecia ayuda y soco

rro en caso de enfermedad y de indigencia, el colegio cuidaba de que 

el asociado fallecido recibierá conveniente sepultura. (4) 

2. 2. EDAD MEDIA Y MODERNA

Durante el medioevo por un espít-itu religioso traducido práctica ca -

ridad humana, los gremios, las guildas, las cofradías, las corporacio

nes de oficio, en sus distintas expresiones, material izaron una cope -

raci6n social con fundame.nto econ6mico, se basaba en contribucciones 

períodicas de sus miembros, se manifiesta en el socorro durante las 

enfermedades, en ayuda a los indigentes en la sepultura, el sufragio 

de sus miembros y en subsidio para los familiares fallecidos. 

En los países de tendencia protestante se cambia la espontaneídad 

cr .. istiana por las contribucciones, para la ayuda de los menesterosos. 

-zr' !bid., pág 120. 
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En el año 1606 Isabel Primera de Inglaterra, promulga una Ley llama

da ley de probres, conocida por antonomasia, está ley estableci6 una 

tasa obligatoria, para costear la asistencia social a los niños pobres, 

inv�lidos, para procurar trabajos a aquellos que no contaban con él, 

tenía como límite el íntimo salario de un jorn�lero. En la edad moder

na se va debi I itando pregres ivamente la asistencia social, que por co -

rnunidad de trabajo y seguridad general se había prácticado, es aquí 

cuando los trabajadores se orientan hacia organizaciones de incipien -

te mutualismo. 

2. 3. ANTECEDENTES ARGENTINOS

En Argentina poco se había hecho en relación con esta mater:-ia, lo po

co del adelanto indust1�ial y la evoluci6n sindical, estas primeras lu -

ces se deben a Joaqufn V Gonzalez con su proyecto de C6digo del Tra

bajo presentado en 1904 ante el parlamento, fué rechazado por circuns

tancias adversas a la política. En una parte del proyecto habfa un tí

tulo dedi�>a d o a accidentes de trabajo, decía que est6 era responsa

bi I idad civil del patrono, y la autorización para reemplazarla por un 

seguro a su costa. 

En! Argentina, los planteamientos sobre seguros sociales obligatorios, 

encontraban con una resistencia de parte de los congresistas decisivos, 

para poder implantar los seguros sociales existentes, se ha hecho es 
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a través de leyes es�ecificas. El proyecto de l.ey más importante o 

fue el de Ministerio de Relaciones Exteriores Saavedra Lamas, sobre 

asistencia y previsi6n socialº 

2. 4. COSTA RICA, ESTADOS UNIDOS

En Costa Rica la existencia del Seguro social no es muy completa, 

se necesitan algunos requisitos para tener derecho a las prestaciones, 

como es el caso de enf;e-r.medad, se requiere haber pagado �n mínimo 

de cuatro semanas de labor continua. 

El seguro fami I iar en partes donde no rige, para que alcance a parien

tes no cotizantes, se necesita el pago ocho cuotas semanales continuas, 

tiene una pensión a los hijos menores de 16 años, a la mujer y a la ma

dre del asegurado siempre que dependan econ6micamente del mismo. 

En Estados Unidos la organizaci6n de seguridad social se debe a la 

gesti6n de Roosevelt en el año 1935, aprueban una ley de seguridad 

social. Esta se iniciii para protegerse contra los rie�gos de vejez y e 

el desempleo. Además presta servicio de asistencia social o de be -

neficiencia oficial, costeados con los subsidios sociales a los que de

penden económicamente de los trabajadores fallecidos, en 1956 se am

plía la aseguraci6n con el riesgo de invalidez. La seguridad social 

ha avanzado mucho con relaci6n a las personas que se desempeñan 
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en actividades remuneradas, o en tareas por cuenta propia, a excep

ci6m de fas mec;iicos y algunos otros funcionarios que son ampar�dos 

por regfmenes, también comprende en el aspecto se seguridad social 

los servicios de bienestar fámiliar y de salud infantil. Probablemen� 

te por el alto nivel de vida de la clase trabajadora se advierten algunas 

lagunas en el amparo social, pués se con fa en extr-emo de la suficien

cia de los individuos de los sistintos sectores. 

Se estableci6 el servicio de asistencia médica para los mayores de 

65 años, si sus ingresos no le permiten costearse solo esa prestación, 

a demás se redujo de 65 a 62 años la edad para la aplicación del seguro 

de vejez. En este pafs se ha avanzado en los casos de los ancianos, 

como podemos darnos cuenta, el los a partir de 62 años tienen una pen-

. ,  s1on. 

�.S. EN COLOMBIA 

Las inquietudes de seguridad social en nuestra patria, se confunden 

con el nacimiento de la República. La I ey 11 de octubre de 1821 es

tablece que cuando disminuyen las atenciones de guerra, y se aumen

tan las rentas nacionales, el gobierno propondrá al Congreso, las 

pensiones que deban decretarse en favor de las viudas, los huerfa -

nos, y padres que no tengan opción de los montepíos. 
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El gobierno a través del Congreso crea la Ley 90 de Diciembre de 

1946, faculta la creación del seguro social obligatorio, y este es en 

Última instancia el que abs irbe toda responsabi I idad del patrono, am

parando los siguientes riesgos: enfermedad general, invalidez, ve -

jez, muerte, accidentes de trabajo, maternidad, enfermedad profesio

nal. 

Quedan excluí dos del seguro social las personas que cuentan con más 

de 60 años para inscribirse por prime,�a vez, el cónyuge, los paqres, 

los hijos de los patronos, los demás miembros de la familia patronal, 

trabajadores ocasionales, los afiliados a otras institucionesº 

El seguro social establece correspondientes prestaciones como son: 

asistencia médica, quirúrgica, fa--macéutica, odontológica, subsidio 

en dinero, hospitalización, examen médico para la investigación y 

prevención de enfermedades y períodos de reposo preventivo y de 

convalescencia. En maternidad, asistencia obstétricia, subsidio en 

dinero, auxilio de lactancia· para el hijo del asegurado. Las perso -

nas cubiertas por la Ley 90 son: directamente el trabajador asegura

do, la esposa del trabajador con quién haga vida marital, en caso de 

maternidad, el hijo del asegurado con los servicios de lactancia. 

2. 6. ASPECTOS GENER.t>.LES 
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Las tres décadas de este siglo, registran en Colombia una serie de 

iniciativas que si bien no hace parte de un proceso integrado de ela

boración de un sistema orgánico de protección social para los ;traba

jadores, no por el lo significa I egis !ación sobre estos trascendentes 

aspectos relacionaso con les diversos problemas que surgen, en la 

medida que el pafs alcanza su desér.vol lo económico, para que las per

sonas cuyo irgreso es el fruto de sus-trabajo asalariado y la necesi

dad de conocer protección legal al trabajador para ampararlo en la 

situación de minusvalía en que se encuentra frente al patrono o emple

ador. 

2.7. PERIODO DE 1900 A 1930 

En la etapa inicial de este proceso histórico nos señala las iniciati -

vas del General Uribe, quién dictó una ley laboral que contemplará 

la limitación de la jornada laboral, la indemnización por accidente 

dde trabajo, el descanso dominical obligatorio, la jubilación para 

empleados particulares, la inspección de máquinas y calderas, la 

protección al trabajo de los niños y de las mujeres, la organización 

sindical, la constitución y desarrollo de léS cooperativas, la crea -

ción de las oficinas general del trabajo y de colonias vacacionales 

para empleados y obreros. El pensamiento del General Uribe aún 

se mantiane vigente después de medio siglo. 
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Existen en Colombia muchas leyes que buscan la protección del traba

jador, ahora sólo estamos anunciando las más importantes� 

Ley 29 de 1905 que legis IÓ sobre pensiones de jubi (ación para los 

empleados civiles que acrediten 30 años de servicios al Estado. 

_ Ley 57 de 1915 sobre accidentes de trabajo, es primera ley que 

otorga protección al trabajador del sector privado. 

Ley 78 de 1919 sobre reunión y asociación lícita y pretección de 

los trabajadores en el ejercicio de sus labores. 

_ Conci I iación y arbitraje en los conflictos de trabajo, contempla -

do en la ley 21 de 1920. 

_Ley 37 de 1921, contempló la ovl igación de las empresas industria

les, agrícolas de comercio o de cualquier otra clase de carácter per

manente con nómina mayor de 1. 000 pesos m/1 mensuales , de tomar a su 

nombre y a su cargo una poi iza de seguros de vida colectivo de sus 

empleados y obreros, obligación que también extendió para el gobier

no naci ona 1 º 

_ Ley 32 de 1922 se dispusó que la nación, Departamentos, y Muni

cipios cuando fuesen dueños de empresas privadas, mediante causión, 



podfan adquirir el carácter de aseguradores para cubrir el riesgo 

previsto en la ley 37 antes citada. 
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_. Ley 4 de 1921 sobre higiene, salubridad y seguridad en la e�plo

raci6n y explotaci6n de yacimientos o dep6sitos de hidrocarburos. 

_ Ley 86 de 1923 sobre auxi I io de enfermedades para empleados y 

obre1�os oficiales. 

En lo que hemos estuadiados en cuantos a las legislaciones nos damos 

cuenta que el primer riesgo cubierto es el de muerte. 

2. 8. PERIODO DE 1930 A 1945

Desde 1930 a 1945 los Gobiernos propusieron al Congreso nacional 

diversas iniciativas tendientes a implantar los seguros sociales obli

gatorios, iniciativa que s61o prosper6 en 1945 con la ley 6 de ese mismo 

año y, en 1946 o con la ley 90 que son las fuentes básicas de acutal 

estrustura del seguro social en elpaís. 

Por apl icaci6n de la ley 6 y 90 citados anterior,:mente, el esquema ac

tual de los seguros sociales en colombia, puede sintetizarse así: 

_ Régimen de los seguros sociales del sector público, formado por 
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tres niveles, el nacional con la Caja Nacional de Previci6n _ Cajanal_, 

y otras cajas con este mismo carácter, Caja de Reti�o. de· las Fuerzas 

Militares, de la Policia Nacional,Superintendencia Bancaria, Univer

sidad Nacional, el Departamental y el Municipal. 

_ Ré�imen de Seguros Sociales del sector 'privado, cuyo instrumen

to es el Instituto CoJombiano de Seguros Socialesº De 1930 a 1945 

estos proyectos se caracterizan por establecer límites en el campo 

de aplicación, ya aea en la edad del trabajdor, o en su actiyidad. 



3. SITUACION FINANCIERA

3. 1. GENERALIDADES

El Instituto de Seguros Sociales comenzó labores hacia finales del de

cenio de los 40, asumiendo le>s �ie�·gos de largo término en el año de 

1967 - invalidez, vejez, y muerte-, el crecimiento de cobertura ha 

sido vertiginoso, de modo gue los afiliados se duplicaron en el pasa

do decenio y en 1979 llegaban aproximadamente a 1.740.000 y en 1983

el número de afiliados es de 1.959.673. La cotización hastá esta fe-
- . 

cha del seguro de inv91idez, vejez, y muerte, es del 4,5% sobre nó -

mina, y el de enfermedad general, maternidad es del 70%. De estos 

apor�tes el patrono paga las dos terceras partes y el afiliado contri

buye con el resto. 

La cotización de accidentes de trabajo , enfermedad profesional -A. 

T.E.P.- oscila entre 0,3 y 7·% sobre nómina según sea el riesgo de 

la actividad, y el promedio ests;aJrededordel 1.5% y es pagada en su 

totalidad por los empleadores, la cotización total equivale al 13%

de la nómina, este procentaje aparentemente alto, es uno de los más 

bajos de los países latinoamericanos. 
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De otra parte, el n'umero de pensionados de invalidez, vejez y muer

te ascendía en 1979 a 53. 760 y de los accidentes de trabajo, enferme

dad profesional a 6. 303 para ,una ,�e!aci6n de pensionados afiliados 

de 3. 1 % • 

Dicho porcentaje está muy bajo muy por debajo del registrado en o -

tros países, donde es mucho más antiguo que en Colombia. 

3. 2. REGIMEN FINANCIERO DE LOS :CllSTINTOS RIESGOS

El régimen financiero de enfermedad general, maternidad de reparto 

simple, los aportes correspondientes a un año calendario deben ser 

suficientes para financiar las prestaciones económicas y los servicios 

médicos asistenciales, causados en el perí§do al. igual que las reser

vas para contigencias y fluctuaciones. 

El régimen financiero de invalidez, vejez y muerte es prima media 

escalonada según este sistema, los apo1�tes se fijan para períodos 

quincenales, revisables en el cualquier tiempo con el objeto de ade

cuar los recursos a las obligaciones de atender los gastos de admi -

nistración, y de mantener las reservas técnicas para garantizar la 

efectividad y el pago de las pensiones exigibles en todo el tiempo. 
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Er ·_régimen de accidentes de trabajo y enfermedad profesional es de 

reparto con capitales de cobertura, esto significa que los aportes co

rrespondientes a un año calendario deberán ser suficientes para aten

der tanto los gastos por concepto de servicios médicos asistenciales, 

incluídos ya los programas de salud ocupacional, como las prestacio-

nes económicas correspondientes a tales contigencias y los �astes de 

administraci6n. Así mismo, dichos aportes deberán financiar la cons

tituci6n de reservas de contigencias y fluctuaciones, y de contribuir 

a la revalorizaci6n de las pensiones según los reglamentos que para 

los efectos se expiden. El aporte global del Estado que era casi el 

20_?/o de los gastos de salud y prestaciones econ6micas ya no es obli

gatorio, sino que tiene carácter eventual para casos en que el !.S.S. 

ampl fo la cobertura a regiones econ6micas débiles o a nuevos bene -

ficiar ios. 

3.3. FUENTES PARA LA OBTENCION DE RECURSOS 

El seguro social es un sis tema que funciona sobre la base de la mu -

tua cooperaci6n en todos los países del mundo. Con la base de apor-
· ·, 

tes tripartidistas se inci6 el seguro social en Colombia, como lo e

nuncia el art.{_¿ulo 2 ° del Decreto legislativo 3850 de 1949 que susti

tuy6 el artículo 16 de la ley 90 de 1946, adopta el si';stema tradicio

nal de contribuci6n obligatorio y tripartidista de los asegurados,

de los patronos y del Estado en la siguiente proporci6n: 50% para



el empleador, 25% para el trabajador y el 25% para el Estado, del 

monto de los salarios asegurados. 
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Pero con el transcurso del tiempo nos damos cuenta que el Estado no 

estaba en condiciones de hacer este aporte y hubo necesidad de pres

cindir de estos, hoy dfa el Seguro Social es sostenido por los apor -

tes de los empleados y de los trabajadores como lo vamos a observar 

en los artículos 433 de 1971 s61o obliga al Estado a pagar� un aporte 

fijo y no en la misma proporci6n de los trabajadores, y en este decre

to el Estado cmienza a dar sus primeros pasos para quitarle la ayuda 

econ6mica, siendo que el seguro es una instituci6n de mucho benefi -

cio. El I itera( C del artículo 31 del mismo Decreto más tarde fué mo

dificado por el Decreto ley 1935 de 1973, en su tenor dice asf: 

La cotizaci6n a las diferentes ramas del 

Seguro Social será bipartita, o sea em

pleadores y trabajadore·s, con excepci6n 

del Seguro de accidente de trabajo y en

fermedades profesionales, cuyo sosteni

miento será unicamente a cargo de los 

primeros. Aderrás el Estado contribuirá 

a la extensi6n del Seguro Social obliga -

torio, mediante un aporte anual que incluf

ra necesariamente en el presupuesto de 

gastos o ley de apropiaciones de la Naci6n 

en la cuantía señalada en el artículo. 8 °

de este !Decreto. 



El artfculo 8�: el Estado contribuirá 

al financiamiento de la extenci6n de los 

Seguros Sociales y a su debido sosteni

miento, mediante un aporte anual que 

se señalará en los presupuestos de ren

tas y gastos de la nación, en proporci6n 

no inferior a 20% del costo anual global 

de las prestaciones y servicios derivados 

<:te la aplicaci6n del Seguro Saciar obliga

torio en el país. 

El costo global de las prestaciones y ser

vicios por parte del Estado lo hará cuando 

se haya hecho una cotizaci6n de los �a,?tos 

anuales debidamente aprobados de acuerdo 

con la Ley fiscal vigente. 
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El artfculo 32 del Decreto 433 de 1971 le dá facultades al Seguro pa

ra financiar únicamente las prestaciones en dinero en las contigen -

cias de invalidez y muerte, sea de origen natural o pro esional, en 

caso de vejez, señalar un límite máximo para la remuneracién asegura

ble, se ajustará de ac.ü'erdo con el aumento de la remuneraci6n me -

dia efectiva del respectivo grupo asegurado, o con los incrementos 

del salario mínimo legal de la regl_Ón en que se encuentra mayor con

centraci6n de la población aseguradora también queda facultado el 

instituto para agrupar a los aseguradores en categorías segun la re

muneración o salario de base, que servirá tanto para el éalculo de 
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las cotizaciones como pago de las prestaciones en dinero. En este -

caso, sobre el monto de las remuneraciones que excedan de la cate -

gorra más alta determinará la forma como deben pagarse las cotiza 

ciones en la parte destinada al _financiamiento de las prestaciones en 

especie. 

Artículo 32: el instituto padrá convenir con sectores 
de actividad econ6mica o con empresas en forma indi
vidual la cuantía de la remuneraci6n que corresponde 
en retribuciones diferentes al salario fijo y que perci
ben los trabajadores en forma regular. 

La remuneraci6n asegurable en el caso de los traba -
jadores a destajo, a comisi6n, intermitentes o de o -
tras modalidades especiales, así como la que corres
ponde a las diferentes dormas de remuneraci6n en es
pecie, serán objeto de estimaci6n por el Instituto, que 
señalará en sus reglamentos a las categorías respec
tivas O• 

El lnstituo valerará los ingresos que sirvan de base para 
el pagoi de las cotizaciones de los demás sectores no 
asalariados de la poblaci6n económicamente activa y es
tableeerá en los reglamentos de las categorfas corres-. 
pendientes. 

Parágrafo: el instituto señalará las .formas y perfdos 
de pago de las cotizaciones de los sectores no asalaria
dos de la poblaci6n econ6micamente activa. 

Artículo 33: el empleador queda obligado a entregar 
la totalidad de la cotizaci6n, es decir, tanto su pro -
pio aporte como el de los empleados, en su caso, a 

la correspondiente caja secciona! y oficina secciona! 
en eltiempo, forma y con los requisitos que establece 
el instituto. 

El empleador al efectuar el pago del salario de cada 
asegurado, retendrá la parte de cotizaci6n que este 
deba aportar en raz6n del período de trabajo cubier:

to por el salario y la clase de riesgo que se trate, y 



eventualmente cualquier tasa, multa o reem -
bolso exigible del asegurado de acuerdo con 
los reg I amentos del ,�S.s. 

Artículo 34: las cooperativas u otro tipo de 
asociaci6n de los trabajadores independien
tes, legalmente constituídas podrán asumir 
la obl igaci6n de I pago de las cotizaciones pa
tronales de sus afi I iados, en cuyo caso estos 
se considerán para todos los efectos de los 
seguros sociales somet1dos al régimen de tra
bajadores asalariados. 

Artículo 35: La Naci6n, los Departamentos, 
Municipios y establecimientos públ_icos, empre:_ 
sas industriales y comerciales del Estado y so
ciedades de econ6mía mixta, en su caso contri
buirán con las cotizac;iones patronales a que 
haya lugar cuando actuén anal6gicamente como 
empleador en los eventos contemplados en el 
Artículo 2 ° de este Decreto. 

Artículo 36: el contratista independiente y el 
simple intermediario son responsables solida -
riamente con la persona en cuyo beneficio o 
por cuenta de I a cual se desarrolla la labor, 
del pago de las cotizaciones patronales corres
pondientes a los trabajadores aue uti I icen para 
ejecutarla, sin perjuicio del derecho que una 
de tales partes tenga para repetir contra la o
tra. 

Artículo 18: traisferencias: los reglamentos 
del l. S. S. prescribirán el monto de las trans
ferencias que deban hacerse al régimen de en
fermedad general, maternidad, con el cargo al 
seguro de io'validez, vejez y muerte y al de ries
gos profesionales médico asistenciales que se 
otorguen bien sea a los pensionados o a los afi-
1 iados en caso de accidentes de trabajo y enfer
medad pro.fes i ona 1. 

�. 4. ANAL IS IS DE LAS !TUAC ION FINANCIERA 

41 
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Al hablar de la situación financiera del instituto de Seguros Sociales, 

mencionamos dos aspectos importantes: el primer aspecto es antes de 

la reforma de 1977, el rengl6n de financiamiento venía absorviendo la 
1 

mayor parte del presupuesto de gastos del l. s. s. 1 según cifras pre -

supuestales
1 

en el año de 1974 los servicios personales, gastos gene

rales y pago de previs i6n al personal del l. s. s. 1 representaron el 

56,2o/odel total de gastos y en 1978 el 61,2%aunque la inexistencia 

de un sistema de costo hace difícil la estimaci6n de gastos de éclminis

traci6n y especialmente los de asistencia médica atribuíble a cada -

riesgos, la mayor parte de los gastos mencionados se originan en el 

seguro de enfermedad general y maternidad. 

Las cotizaciones que el l. s. s. recibe de los empleadores y trabaja -

dores por concepto de enfermdead general y maternidad han sido s iem

pre menores que los gastos de funcior:iamiento, salud, administraciónº 

Para evitar dicha diferencia y una posible crisis económica el decre

to 1935 de 1. 973 creó el fondo de solidaridad y o compensación. 

El fondo de seguridad y compensación favoreció mucho al seguro, ya 

que la enferme:c-Iad general y maternidad son deficitarios y si los direc

tivos del seguro hacen un estudio minuciosos de lo que más le convie

ne adoptarán por volver a implantarlo. 

Esté fondo buscó s iempr�e un equi I ibr io del seguro de enfermedad y 
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maternidad en todas las regiones del país, fué abolido por el decreto 

1650 de 1977. Como tenemos entendido el seguro social ampara a 1 

hombre tanto en el aspecto económico como asistencial O• 

TABLA 1. Aportes Liquidados en Porcentajes de Salarios 

Mo Patronos Trabajadores Gobierno Total 

1967 3% 1,5% 1,5% 6% 

1972 4, 5 % 2, 25% 2,25% 9% 

1977 6% 3% 3% 12% 

1982 7,5% 3, 75% 3, 75% 15 % 

1987 9% 4, 5 % 4, S % 18 % 

1992 1 o, 5% s, 25 % 5, 25 % 21 % 

Según está tabla, cada cinco (5) años los aportes aumentarán al 3% 

repartidos entres los tres aportantes, entonces al comienzo el segu

ro social sólo recibía los aportes de empleadores y trabajadores. 

En 1972 tocaba hacer el primer aumetno, el Presidente M isael Pas -

trana manifestó que no, porque el Seguro social Je·nta mucho dinero. 

En 1977 la administreción López ta.mbién dejó pasar la fecha y no hizo el 

el respectivo aumento, lo mismo sucedió en las siguientes administra-

ciones. 
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En la administración López aparece la reforma del Decreto 1650 de 

1977 que contempla la reestructuraci 6n de I l. s. S. y ti ene dos obje -

tivos: _ separación de los seguros económicos de los de salud, para 

garantizar la integridad de las reservas de los primeros, - reorgani

zar los seguros médicos. 

El Decreto ordena abolir el fondo de solidaridad y contr.atar para e.1 

manejo de la reserva del instituto a la compañía de seguros la Previ

sora s. A., con relación al segundo la reforma se pone en niarCha un 

mecanismo similar al utilizado por el sistenm nacional de salud, dentro 

del cual existen diferentes niveles de atención. 

Esta reforma pretendía racionalizar los gastos de enfermedad gene -

ral y maternidad, para subsanar su déficit y fortalecer nuevamente 

las reservas de invalidez, vejez y muerte. 

_J. 4. 1. Cotizaciones y aportes

Se entiende por cotizaciones la estimación de la proporción de los 

salarios con que deban contribuir los patronos y trabajadores para 

financiar un determinado seguro. La cotización de cada uno de los 

seguros será un porcentaje del salario total, y se distribuye entre 

patronos y trabajadores obviamente como la institución sólo está t'e-
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recibiendo aportes de trabajadores y empleadores, se está viendo la 

necesidad de tramitar un proyecto de ley para subir las pensiones al 

75%, y para lograrlo utilizará dos mecanismos: aumentar el monto 

de cotizaciones ,que ·patronos y trabajador·es vienen pagando por el se

guro de invalidez, vejez y muerte, ay aumentar el número de semanas 

de 1. 000 a 1. 040. Las cotizaciones se determinan y se recausan, 

los a;por�tes por las contigencias ya reseñadas. El patrono es quién, 

entrega toda la cotización y deben 11 énar los requisitos establecidos 

por el segur9, para cumplir con esta entrega el gobierno Nacional es 

el encargado de asegurar y de calcurar las cotizaciones y aportes 

de acuerdo a las bases financieras en los casos de A.T. y E. P. Los 

aportes vienen a ser la cuota que a cada uno le corresponde. 

Los aportes de patronos y trabajadores cuando se trata de seguro de 

invalidez, vejez y muerte, es del 67% de la cotización total para los 

empleadores, y del 33% para l9s trabajadores. Son a cargo exclusivo 

de I patrono o los aportes de enfermdedad profesional, accidentes de 

trabajo _Decreto 1650 de 1977 art. 2 ° 

En los casos de enfermdad profesional y accidentes de trabajo, para 

determinar el porcentaje hay que tener en cuenta, la frecuencia con 

que ocurren estos riesgos, y las actividades que se rea_lizan en una 

empresa y es a cargo exclusivo del patrono de acuerdo con la tarifa 

que señala el Consejo Directivo del Instituto con la a¡r6bación del 

. -
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Presidente dela República. 

Hay una clasificación de las empresas de acuerdo a las siguientes clas 

ses de riesgos: Clase 1; riesgo ordinario de vida, - Clase 11; ries

go bajo, - Clase 111; riesgo medio, -Clase lv riesgo alto. Las ante -

riores clases de riesgos comprenden a su vez una escala de grados 

de riesgos de I a 100, ver la tabla N ° 2. 

3 • 4. 2. Distribución de los riesgos financieros. Al hablar de los re-_, ... 

cursos financieros, y la forma como se distribuyen, nos referimos es 

a la manera como son uti I izados estos recursos, o los ingresos que 

tiene el instituto a través de los aportes bipartitas o sea obrero-pa -

trpnal. 

Todos los aportes de los trabajadores y patronos correspondientes a 

las cotizaciones de invalidez, vejez y muerte, accidente de trabajo, y 

enfermidpd profesional, dentro de los diez días siguientes serán tr:ans

fer idos, a la compañía de Seguro la Previsora , S.A. 

Los demás ingresos se determinarán a financiar los programas presu

puestarios de la administración nacional y de las seccionales. En Co

lombia, es el único país donde se encuentran los separados los seguros 

económicos de los asistenciales, con el pretexto de garantizar fa sol

vencia de seguros económicos, autorizados por el Decreto 1650 del 77. 
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TABLA 11211. Clasificaci6n de los Riesgos 

Clase Clase limit inf Riesgo valor med Lim Max 

4 6 8 

11 7 12 17 

111 15 28 41 

IV 35 so 65 

V 66 80 100 
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3.4.2.1. Reservas. El artículo 78 del Decreto 1650 de 1977, en su 

tenor dice: 

La adminj_:straci6n financiera del Instituto se hará 

de acuerdo con los principios de segoridad y pre

vis i6n, para lo cual se constituirán reservas basa

das en cálculos actuariales y fluctuaciones necesa

rias para la debida administración de los seguros 

de enfermEidád general y maternidad, según los re

glamentos, del régimen prestacional y de sus funcio-

rios, la depreciación de sus acti_vos y otras obliga

ciones, de acuerdo con la técnica contable. 

j.4-. 2. 2. Fondos¡ por medio del artículo 82 del Decreto 1650 de 1977,

se le da facultades al instituto para la creación de_ fondos como una for

ma de ayudar al desarrollo y equilibrio de las seccionales, financ!ar

la ejecución de programas especiales en materias de seguros sociales 

obligatorios. El artkulo 83 nos habla del fondo de redistribución 

· secciona 1. Fué creado como cuenta es�ecial cuyos recursos se des -

· tinar&m a auxiliar aquellas gerencias secciona les de menor ingreso

promedio por afi I iado, con el objeto de contribuir a equi I ibrar el ni -

vel de prestación de los servicios de salud.

Artículo 113 ibidem: Fondo de servicios sociales 

complementarios: se creó este fondo con el fin de 

desarrollar planes y programas para la prestación 

de servicios sociales complementarios como una 



cuenta especial cuyos recursos se señalan 

en el artículo 115, dichos fondos sé destinarán 

especialmente a la dotación y construcción de 

centros de rehabi I itación, hogares de ancia -

nos y granjas comunales. 

Los recursos de este fondo señalados en el 

Artículo 114 estarán constituídos por el 3% 

de los ingresos correspondientes a los seguros 

de invalidez, vejez y muerte, a que se refiere 

el Artículo 117 de este decreto, por ingresos 

provenientes de las multas que impongan por 

infracciones a las normas y reglamentos co -

rres pondi entes a los seguros económicos, de 

acuerdo con el regimen de sanciones estable -

cidos en el Pl'esente decreto, y por los demás 

ingresos que reciba cualquier título. 

La administración del fondo especial corres -

ponde a la Junta Administradora de los segu -
, . ros econom1cos. 

3.5. PROYECCIONES 

4-8 

El documento elaborado para la comisión de finanzas intergubernamen

tales, no pudo proyectar la situación financiera de I l. s. S. en lo to

cante a riesgos de largo término debido a la inexistencia de informa

ción tanto elemental como en la estructura etérea de la población ac-:-

tuaciones aseguradas. El 1.s.s. viene desarrollando un modelo pa-



49 

· ra establecer el número de pensionados hacía el futuro, el costo pen

siona! esperado y por ende las revisiones requeridas en cotización.

De su parte el Departamento Nacional de Planeaciór::i proyectó por mé

todos muy simples , los ingresos y egresos de invalidez, vejez y muer

te, y accidente de trabajo, y enfermedad profesional, hasta el año

2000 según tal estimativo, el déficit de Tesorerfa empezar� a regis -

trarse hacia 1990, esto es los gastos pensionales supe.rarán los in -

gresos correspondientes a partir de entonces, asf en tanto el déficit'

de enfermeda:d:·genera+ y maternidad, siga cubierto mediante transfe

rencias de otros riesgos parece claro que las cotizaciones y reservas·

actuales de invalidez, vejez y muerte, escasamente garantizaban el

pago· de las pensiones durante e.1 proximo quinquenioº

A su turno, el resultado financiero,. de enfermedad general y materni

dad fue proyectado hasta 1985 sobre el doble supuesto de que no se 

producirán incrementos en productividasl y que las actuales transfe -

rencias de invalidez, vejez y muerte, y accidentes de trabajo, y en-

fermedad profesional por concepto de administración y gastos asis -

tenciales, se aproximan a su costo efectivos de la protección según 

o el caso de que las cotizaciones para enfermedad general y materni

dad no sean elevados al 1, 8%, el presupuesto nacional tendría que 

subsidiar la asistencia médica ofrecida por el instituto en las magni

tudes necesarias, ello sin optar por la abolición teórica del aporte 

tripartita. 
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3. 6. SANCIONES

El artículo 28 del decreto 1650 de 1977 habla de las sanciones que im

pone el seguro social, por el incumplimiento de las disposiciones sobre 

s eguros soci?les obligatorios, dará lugar a la imposición de las sancio

nes que por el presente Decreto se establecen, y de las señaladas en 

los reglamentos generales de dichos seguros. El artículo 29 señala 

las conductas que dan lugar a la sanción. Serán sancionados con mul

tas equivalentes a cinco veces el valor de la infracción, cuando esta 

pudiere ser cuantificada económicamente o en caso contrario com, rnnul

tas de mil y trecientos mil pesos, los patronos y los trabajadores que 

incurren o en las siguientes conductas: 

MOra en el pago de las cotizaciones, -incumplimiento de los regla

mentos de inscripción -, - la retención de las cotiaciones por salario 

inferior a los efectivamente percibidos, -el incumplimiento o la inexac

titud en la remisión de los informes que sean solicitados, -el incum -

pi imiento de los reglamentos generales de los seguros sociales obi i_-:

gatorios, - el no sometimiento a las revisiones, exámenes y prescrip

ciones obligatorias, - el incumplimiento de las normas de seguridad e 

higiene industrial y prevención de accidantes de trabajo y enfermedad 

profesional, - cualquier otro acto u omisión que cause perjuicio al 

Estado o a los asegurados, -la adulteración de documento o certifica

dos. El valor de la multa, será fijado según la gravedad de la infra-



3. 7. RESPONSABILIDAD DEL PATRONO

Artículo 26 Decreto 1650 de 1977: el patrono será 

responsable del pago de los aportes de trabajado

res a su servicio y de sus propios aportes. 

PAra tal efecto, al pagar el salario descontará la 

parte de la cotización que sea de cargo del traba

jador, según el período de labor cubierto por el 

salario y si fuere el caso, cualquier otra suma 

exigible al asegurado con los reglamentes genera

les del régimen. 

El contratista independiente y el simple intermediario 

son responsable solidariamente con la persona en 

cuyo beneficio o por cuenta de la cual se desarrolle 

la labor, del pago de las cotizaciones correspondien

tes, a los trabajadores que cumplen para ejecutar la 

sin perjuicio de la facultad de repetición. 

El patrono es el directo responsable ante el seguro, es quién debe 

estar pensiente con los pagos, o sea debe hacer el descuento a los 

trabajadores en forma interna, antes d e  pagarle su salario. 
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4. AFILIACION DE LOS TRABAJADORES

AL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

La afi I iaci6n es un acto administrativo obligatorio, es vitalicio y solo 

desaparece con la muerte, además se conside1�a violatorio y antitécni

co a los artkulos 13, 14 y 25 del Decreto 1650 de 1977, y los artícu -

los 11 y 12 del reglamento general de enfermedad y maternidad apro -

bada por el Decreto 770 de 1975 cuando hablaban de desafiliación del 

asegurado, por el sólo hecho de retirarse un trabajado,� de la empre

sa, no debe ser desafi I iado de los seguros. Su afi I iación continúa, 

de manera especial, para las prestaciones de invalidez, vejez y muer

te, existe una suspensión transitoria de vinculación con ;el seguro, 

pero no de su afi I iación. 

Según el artículo 14 se entiende por afiliación, la inscr_ipción de un 

trabajador al régimen de seguros sociales obligatorios y constituye 

la fuente de los derechos y obligaciones de que el se dereivan, pe-

para ser afi I iado se necesita que I a persona encuentre entre los que 

ampara el seguro social. 

Existe una diferencia entre el sistema de seguridad social y el siste-
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tema de seguros sociales, aunque en ambos se dá el principio de o

bligatoriedad, pero_,mediante procedim(entos diferentes, hablamos de 

un sistema diferente porque la seguridad social, otorga beneficio a 

toda persona por el sólo hecho de existir, sin tener en cuenta situa -

ciones especiales _como: vinculación laboral, edad, salario. El se -

guro social opta por la incorporación de g; :>pos, trabajadores oficia

les o del sector privado, o trabajadores autónomos, para pagarles 

este_ beneficio, pero en ambos casos se incorórán por medio de la a

f i I iaci=on. 

Borrajo Dacr.uz define la afiliación como un acto 
administrativo por virtud del cual se reconoce a 
una persona la condición de asegurado en un segu
ro social, de acuerdo con lo establecido en la ley. 

Almanza Pastor dice que es un acto administrati -
vo por el cual un ,-,sujeto protegido incluído en el 
campo de aplicación de la seguridad social, adquie
re obligatoriamente la condición de afi I iado con 
carácter vitalicio, general y exclusivo, general 
y exclusivo, a los efectos legales de que esta si
tuación se deriva. (5) 

se deben llenar lo_s siguientes requitos para llegar a ser afliado del 

seguro: 

S. lbid., pág 20.
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Expedici6n de un Decreto del gobierno, en el ordena la incorpora

ci6n de ciertas actividades empresariales y los trabajadores indepen

dientes de el la. 

Después los patronos inscriben la empresa y reciben los formula -
- . 

. 

. 

rios, bajo su responsabilidad afilian a los trabajadores, también puede 

hacer la misma instituci6n a petici6n de los trabajadores o de oficio, 

el inspector del seguro visita las dependencias y procede a la inscrip-

. ,

c 1on. 

Luego el patrono procede a di I igenciar mediante la petici6n de da

tos que constan en los formularios, que son entregados al patrono, 

como nombres, apellidos, idéntificaci6n, lugar y fecha de nacimien -

to, nombre de la esposa o de la compañera permanente, hijos menores 

y otros más. 

El patrono entrega estos formularios al segu ro, se hace un estudio 

y clasificación, el seguro di.ce si acepta o rechaza la afiliación, el 

reconocimiento supone la aceptaci6n hecha por el seguro. La afi I ia -

ción se notifica y se plasma en el documento de afi I iación y da lugar 

al pago de cotizaciones y a la petición de prestaciones sociales, cum

plido estos requisitas el seguro entrega al afi I iado un documento co -

mo documento de afi I iación, se denomina carnet o tarjeta, el .cual con 

la tarjeta de comprobaci6n de derechos, prueban el pago puntual de 
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sus aportes. 

Los ingresos subsiguientes se efectúan por medio de avisos de ingre -

sos que deben remitirlos patronos al seguro, desde el momento mism -

mode su vinculación a la empresa, � está obligado a suministrar al 

instituto datos informaciones que se requieran para la gestión de ase -

guramiento, la inscripción :3e hace por medio del sistema de planillas 

y con sistema computarizado como está expuesto en el capítulo anterior, 

y el retiro, se hace por medio de un aviso de sal ida, con el que se de

muestra la desvinculación del trabajador de d�h:a empresa, pués sin 

perder el caracter vitalicio. En la forma como se ha explicado la a -

filiación implica el pago oportuno de los aportes, esto lo debe hacer 

el patrono, es el que tiene esta responsabi I idad y, si hay un -in�.u.m .. -

plimiento él responde tanto por lo de él, como por lo de los trabaja -

dores, el patrono no está en la obligación de hacer el descuento inter

no a los trabajadore s y entregar ampos aportes puntual mente. 

Los suj'etos en este caso son: -afi I iante, le corresponde al patrono 

en caso de omisión patronel, le corresponde al trabajador o también 

por un procedimiento oficioso. _Afi I iado: que viene a ser el trabaja

dor que E{ueda incluído en el campo de aplicación, o sea quién disfruta 

del servicioº _Afiliador: que es la institución del seguro social. 

También encontramos a los Beneficiarios: denominados derecho 

habientes, que son las personas que por su vinculación a un afi I iado 



56 

pueden tener derecho al reconocimiento y efectividad de las prestacio

nes económicas y de salud según o la ley y los reglamentos, como es 

el caso de la esposa, la compañera permanente, hijos extramatrimonia

les, legítimos y adoptivos. 

4.1. C,AMPO DE APLICACION DE LOS SEGUROS SOCIALES 

La seguridad social tiene como principios fundamentales que son: prin

cipio de universalidad, de solidaridad en la financiación, de la integri

dad de las prestacjones, de la unidad de gestión y, de la internaciona

lidad. 

El seguro social es un derecho subjetivo del hombre, que la sociedad 

debe garantizar, preservándolo de los infortunios y surge una pregun

ta:· ¿puede la socieda� brindar esta garantra y cómo;:, SÍ p.iede ha -

cer, suministrándole al hombre los medios necesarios para su prote 

cción especialmente en el campo de la salud, se debe hacer todo lo -

posible para que cuando la persona necesite médicos, medicina y a -

tención odontólogica, este la encuentra y sobre todo evitar lo que ac

tualmente está sucediendo, que para ser atendida una persona tiene 

que apartar cita o ir de emergencia y le toca hacer largas esperas. 

Nosotros creemos que deben abrir más centros para evitar estas di -

ficultades. 
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Como iniciamos este tema fL:é anunciando los principios fundamentales 

de la seguridad social, Últimamente en la mayoría de los países se 

trata de· aplicar el principio de universalidad en el seguro social, o 

sea extender la atención a las personas sean o no asalariadas. El 

seguro fué fundadó con el objeto de proteger a la clase asalariada 

de los infortunios, siniestros que, rompiendo, alterando o suspendien

do la eficiencia de aquella remuneración origina una necesidad a la 

que no puede e I trabajador hacer frente. 

é::I peligro no está en el accidente, en el paro, en la vejez, sino en 

las necesidades que es tos fenómenos crean en la fam i I ia de I trabaja -

dor. No es sólo está necesidad responsabilidad del patrono, del o -

brero, o esta ta I sino sene i ! lamente social. Esto hace que para la 

sociedad en que int-erviene en el trabajo, sea un deber de proteger 

los riesgos sociales del trabajador y de su familia, la universaliza -

ción del seguro social t-ene sus puntos positivos y negativos; los ne

gativos los veríamos desde el punto de vista de los aportes: el segu

ro social se sostiene con aportes bipartidistas patronos y trabajado

res, al incrementar la población sin sa !ario ocasiona un des equi I ibrio, 

aumentan las obligaciones del seguro y sus recursos disminuyen. Co

mo se ha señalado en capítulos anteriores, el seguro no cuenta con 

el aporte de el gobierno, adernnás hay pocos centros de atención, y 

solamente se atiende a la población asalariada, para ser atendido 



58 

hay que someterse a largas colas que hay en caso de emergencia, o a 

los plazos que ponen para las citas médicas, como sería si se aumen

ta el personal?, sería imposible ser atendido, además no alcanzan los 

médicos, las enfermeras, las camas para }os casos de hospitalización. 

Los puntos positivos son: el seguro social es un sistema limitado, pro

tege únicamente a determinado grupO de personas, que viene·n a ser las 

personas que trabajan y viven de una remuneración que e I trabajo I es 

produce, entonces el seguro los protege de los infortunios, hay algunos 

autores que lo califican como ruín e ineficaz, porque este sistema de -

ja por fuera a las personas de escasos recursos económicos y, que 

no cuentan: con un salario además de aquel las personas pudientes que hoy 

contribuyen, en un cambio de fortuna, mañana puden necesitar de estos 

servicios,. Hay otro principio y e.s el de la internacionalidad o sea, 

que el derecho que tiene la persona lo debe acompañar de un país a otro. 

La Ley 90 de 1946 en su artículo 2° y subsiguiente, habla del campo de 

aplicación, pero en una forma más restringida, a favor de los trabaja

dor�es dependientes, de algunos autores autonómos, débiles económica

mente. El Decreto 433 de 1971 introduce modificaciones, así: 

Art: 2P: estarán sujetos según el presente Decreto, al se
guro social, las siguientes personas: 

Los trabajadores nacionales y extranjeros que en virtud 



de un contrato de trabajo, o de aprendizaje, pres
ten sus servicios a patronos de carácter particu -
lar, siempre que no sean expresamente excluídos 
por la ley. 

Sin embargo, los asegurados que tengan 60 años o 
más, al inscribirse por primera vez en el seguro, 
no quedarán protegidos contra los riesgos de inva
lidez, vejez y muerte, ní habrá a las respectivas 
cotizaciones. 

Los trabajadores que presten los serv1c1os a la 
Nación, los Departamentos y los municipios, en la 
construcción y conservación de las obras públicas, 
y todos los trabajadores de establecimientos públi
cos, empresas industriales y comerciales del Esta
do y sociedades de económia mixta de caracter nacio
nal, departamental o muncipal que para los efectos 
del seguro socia I obligatorio estarán asimilados a tra
bajadores particulares. 

Los trabajadores independientes y los traabajado
re"s autonómos o pequeños patronos, dentro de las 
modalidades y límites de prestaciones, y en la cuan
t'ia de ingresos que fijen los reglamentos del institu
to. 

Los trabajadores que presten serví cios para ia eje -
cución de un contrato sindical, caso en el cual la 
entidad sindica I se entiende patrono de I os trabaja -
dores. 

Las personas que integran los demás grupos de pobla
ción económicamente activa, r1...;ral o urbana, no com -
prendida en los literales anteriores, siempre que 
por ley no estuvieren afiliados en forma obligatoria 
a otro régimen de previsión social de carácter oficial. 

Art: 3 ° ; la mujer del asegurado, los hijos menores de 
14 años y los mayores de edad no emancipados, que 

dependan económicamente de aquel, tendrán derecho 
al cuidado y promoción de la salud dentro de los ser
vicios de caracter médicos que disponga el instituto 
en la extención y condiciones que determinen los re -
glamentos que el mismo dicte para tal efecto. 

A fal ta de la mujer� e hijos, tendrán derecho a los ser-

59 



vicios de salud que trata este literal, la madre 
del asegurado y el padre inválidoo mayor de e -
dad de 60 años, que dependen económica mente 
de él. 

Cuando los recursos del instituto lo permiten, 
se extenderán los servicios de salud a la viuda 
o los huerfanos con derecho a pensión de viudez,
o de orfandad otorgada por el propio instituto, e
· igualmente a los hijos inválidos del asegurado,

mayores de 14 años y pensionados como tales y
que estuvieren a cargo de este,.

Art 4 ° ; la extensión progresiva del seguro social
se hará según orden de prioridades que permita
amparar primordialmente a los sectores más nece-
sitados y económicamente más débiles de la pobla
ción, en concordancia con los programas de aten
ción médica que realice el ministerio de Salud. El
mismo decreto establece una parte negativa; ·es de
cir, una enunciación de las personas que no quedan
incorporadas al se guro social así:

Art 5 ° ; no quedan sometidos al regimen de seguro
obligatorio:

_Unicamente en relación con lo s seguros de inva-
1 idez, vejez y muerte , los extranjeros que vengan-
º hayan venido al país en virtud de contrato de tra
bajos de duración fija, no mayor de un año, mien -
tras éste vigente e,l;contrato original a los que, de
penden de empresas subsidiarias o filiales de orga
nizaciones extranjeras que cubran varios países,
pueden ser t1�as lada dos al exterior en cua !quier t iem
po, siempre que, además, la respectiva organiza -
ción extranJ;ra tenga previsto para ellos algún ré -
gimen de seguros contra los mismos riesgos.
Corresponde al instituto determinar la excepción

de cada caso.

Las personas que sean excluídas expresamente de 
é";te régimen por los reglamentos generales del ins
tituto, en razón de circuntancias que esos mismos 
reglamentos determinan, con sometimiento estricto 
a las finalidades y propósitos de este Decreto. 
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Art Z º i-b-idern lllos seguros sociales obligatori"os tienen por obje

to contribuir a la protección de la población urtar.a y rural me -
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di ante e I amparo contra las contigencias que menoscaban la salud y 

la capacidad económica 11 • Este artículo apare:ntemente, es bastante a 

amplio, puede ser utilizado por� todas las personas que lo necesitan, 

pero en los artÍ<;:.Ulos precedentes traen sus restricciones que más 

adelante hablaremos de el las. 

4. 2. PERSONAS BENEFICIADAS CON LA PRESTAClON DE LA

SEGURIDAD SOCIAL 

Son beneficiarios de la seguridad social, todos los afiliados directos 

y fAmiliares que vivan bajo su dependencia econórnica. Como familia

res tenemos en primer ,ugar, el cónyuge, ascendientes, descendien -

tes, hijos adoptivos, hijos extramatrimoniales, hermanos menores e 

incapacitados. 

La seguridad social es un derecho subjetivo del hombre, al cual no 

pude erenunciar y el que el Estado debe desarrollar. La tendencia 

del plan Beveridge, es la de proteger a todo ser humano por el sólo 

hecho de existir, se denomina así porque en Inglaterra en Junio de 

1941 se anunció en la Cámara de los Comunes el nombramiento de u -

na comisión para redactar proyectos y estudios de los sistemas na -

cionales Ele seguros sociales, y esta era presidida por Sir Willian 

Beveridge. Entre los principios del plan son los siguientes: 
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_Uniformidad: se debe dar la mi•?:ma prestación cuando concurren 

los mismo requisitos, teniendo en cuenta las necesidades de protección 

de los trabajadores. 

_Universalidad: extención de la cobertura a toda la comunidad. 

_Integridad: cerno el deber de otorgar cobertura ante un estado de ne

cesidad que crean contigencias económicas y sociales. 

_Solidaridad: es la contribución de todos los miembros de la comuni

dad en la formación de los recursos de acuerdo a sus niveles de ingre

sos y capacidades con el objeto de obtener un régimen de prestaciones 

suficientes. 

_Suficiencia: es otorgar a cada miembro de la comunidad, los medio s 

necesarios para enfrentar la vida con dignidad en forma decorosa y 

adecuada a sus necesidades personales. 

4. 2. 1. Afiliados forzosos, el artículo 6 ° nos definen cuales son los

afi I iados forzosos en su tenor nos dice: 

Deberán afiliarse forzosamente al régimen que 
se estab Ieee en e I presente Oecr�eto, 1 os traba
jadores nacionales y extranjeros que presten 
sus servicios a patronos particula1�es mediante 
contrato de trabajo o de aprendizaje, los funcio
narios de la seguridad social a que se refiere 



el Decreto 1651 de 1977, y los pensionados por 
el régimen de seguros sociales obligatorios. 

4º2º2. Otros afiliados; el artículo 7 ° ibidem, en su tenor dice: 11 
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no obstante en el artículo anterior, con arreglo a las disposiciones 

del presente decreto, podrán ser afi I iados ot�os sectores de la pobla

ción, tales como pequeños patronos y los trabajadores independientes 

o autónomos 11.

El artículo 6 ° y 7 º, es una restricción del artfculo 2 ° del Decreto -

1650 de 1977 que nos dice: 11el seguro social obligatorio protege la 

población urbana y rural 11. 



S. COBERTURA DE LOS SEGUROS SOCIALES

OBLIGATORIOS 

Es la extenci6n o área de contigencias que son amparadas por el segu

ro social, lentamente el seguro social ha venido ampliando su cobertu

ra, aunque no se estén prestando tan eficientes servicios. 

5.1. CONTIGENCIAS Nv\PARADAS 

Las contigencias o riesgos, es el suceso futuro incierto cuyas conse

cuencias deben ser reparadas por el seguro, la caracteteríst ica esen

cial la constituye la incertidumbre sobre la ocurrencia del hecho. De 

este criterio que pertenece- al derecho privado estuvo influenciado en 

s us primeras etapas el seguro social. Pero con la fundaci6n de la Or

ganizaci6n Internacional del Trabajo, O. l. T. en 1919 ma,,ca un nuevo 

derrotero en la seguridad social. Fué así como en 1952 se sprob6 un 

convenio, el 102 sobre un sistema de protecci6n integral, en el cual 

se sustituye el concepto de riesgo por el de contige_ncias, que es mu-

. cho más amplio y tiene un sentido más social. 
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Existen diversas contigencias que son amparadas por el seguro, que 

a su vez pasamos a anunciar: _enfermedad genera 1, maternidad, a -

ccidente-de trabajo, enfermedad ¡pr'ofesional, invalidez, vejez y muer

te, asignaciones fami I iares º 

S. 2. PREST ACIONES DE LOS SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS

Prestación es algo que se recibe a cambio de otra cosa, o sea el servi

cio que se recibe a cambio de haber prestado otro servicio. Algunos 

autores la definen como una acepción muy simple, servicio o cosa que 

la autoridad exige, trabajo o tarea que debe efectuarse en beneficio 

de la colectividad. Hay otra definición desde el campo social, que es 

mucho más amplia. Es la tarea de protección que el Estado debe cum

plir como guardían de la colectividad. 

Las prestaciones son derechos que la seguridad social concede a sus 

afi I iados cuando se presenta un siniestro, siempre y cuando se reunan 

los requisitos fijados en el reglamento, en cuanto a la definición dada 

al comienzo de este subtema, sobre las prestaciones, hacemos la si -

guiente aclaración, para tener derecho a cualquier prestación se tiene 

que prestar un servicio en una ':=!mpresa, y si le sucede algún acciden

te, imprevisto, tiene det-echo a las prestaciones. 



Sº 2. 1. Régimen y requisito para tener derecho a las prestaciones 
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Es un sis tema de seguridad social pleno, no son necesarios los re -

quisitos pero al hablar de los seguros clásicos existe siempre una re

laci6n entre los nebeficios y los requisitos previos para concederlos. 

Los reeiuisitos varían según sea la clase de contigencias a amparar 

y son: -inscripci6n del patrono o empresa, - afiliaci6n de los traba

jadores,· por conducto de Ja empresa o instituto, -pago de las cuotas 

per íodicas. 

Afiliación por un perfodo mínimo que garantice la estabilidad del afi-

1 iado y evite las afi I iaciones fraudulentas sólo con el pr6pos ito de ob

tener determinados servicios sanitarios, que de hacerse particular -

mente resultarían demasiados costosos para la persona que lo va a 

mandar·a realizar, el per11do al que nos referimos anteriormente es 

e I llamado período de espera, este varía de acuerdo a la contigencia 

que se vaya a amparar, en el caso de enfermedad general el período 

es cuatro a veinti seis semanas, de ciento cincuenta para el riesgo de 

invalidez y m�s de quinientos semanas para el riesgo de vejez. Y co

mo Último requisito, tenemos que el hecho se produzca. Ejemplo, en 

los casos de enfermedad que haya minado la-salud, en los riesgos pro

fesionales que haya accidentes Ele trabajo o enfermedad profesional de

bidamente calificados. Aunque como acaecen las cosas hoy día, se 

puede dar que por asuntos de amistad o por cualquier otro medio, se 
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puede obtener certificados de incapacidad falso. 

S. 2. 2. Régimen y clasificación de las prestaciones. El Artículo 75

del Decreto 1650 de 1977 contempla dos clases de prestaciones a car

go de los seguros sociales obl igatoriós que son: -prestaciones as is -

tenciales, o como algunos autores la llaman, prestaciones de especie 

o salud, - y las prestaciones económicas-.

s. 2. 2. 1. Prestaciones económicas. Se reconocen en dinero y pue -

den ser perfodicas o en capital. A su vez, las perfodicas se dividen 

en transitorias y permanentes. 

Las transitorias es cuando existen incapacidad para trabajar, pero 

sólo por un período de ocho, quince días, o más renovables por el 

mismo término, cuando persista la i ncapacidad se debe continuar el 

tratamiento, y se le concede una pensión provisional, pero revisando 

el estado del enfermo para saber si hay recuperación o agravación, 

sí la recuperación es inferior al porcentaje mínimo fijado por los re

glamentos, se dará una indemnización en capital, si es superior se 

conservará la pensión por terminados períodos y se continúa el trata

miento con revisiones permanentes. Cuando se dá una incapacidad de 

tal natut-a I eza que no permita recuperación o rehabi I itación, la pen -

sión se convertirá en definitiva. 
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El pago del subsidio en dinero, que se hace a todo trabajador asegura

do que tenga derecho, cuando se-haya encontrado incapacitado por en

fermedad, que no permita trabajar que no sea mayor esta incapacidad 

de 180 días, este subsidio es proporcional a lo que ha dejado de ganar. 

Se le denomina subsidio, porque lo que recibe es un porcentaje del 

salario base y además tiene como requisito indispensable que no pase 

delSOdías. 

5. 2. 2. 2. Prestaciones de salud. Estas prestaciones consisten en -

suministrarle al trabajador un servicio o especie que le s irva para re

cuperar la capacidad perdida. · El servicio puede ser recuperador, 

preventivo o curativo por ejemplo: asistencia médica, quirúrgica, o -

donto16gi ca, farmaceútica, servicios auxi I iares de diagnósticos, tra -

tamiento de los beneficiarios, así como todos los pasos para la rehabi -

1 itaci6n física, readaptaci6n social y sicológica. 

También ejercen la ejecución dé programas tendientes a la protecci6n 

de la salud y a la promoción de ella, además ofr"ece los servicios de 

periodonci:a: y ortodoncia. 

50 2. 2. 3. Contratación de los servicios especiales. El seguro social

organizará y prestará los servicios con los recursos físicos y cientí

ficos de que dispone. Sin embargo, siempre que fuere necesario con

tratar la prestación de los servicios se recurrirá preferencialmente 
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a las entidades e instituciones sujetas a las normas del sistema nacio

nal de salud. Excepcionalmente y para atender servicios altamente 

especial izados podrá celebrar contratos con personas o con institu -

-. ciones privadas mediante el pago o por el procedimiento o la actividad 

real izada. s610 en �asos cuando el servicio a prestar por el seguro 

no cuenta con medios necesarios, entonces se procede a que se le 

presten en otro lugar, pero siguiendo las normas establecidas'. 

S. 2. 2.4. Medio para la prestaci6n de los servicios. 
,' 

--.',i , '-� 

El articulo 74 
,'!.\ . 

del Decreto 1650 de 1977 nos señala los medios para que los segurqs 

sociales obligatorios, puedan prestar sus sservicios de salud a 

munidad mediante unidades de atenci6n primaria y ee urgencias, �qfl ""'.,·· -.

su Itas especial izadas y hospital izaci6n, rehabi I itaci6� y salu_d ocupJf
-:;-

: 

cional, así como los servicios auxiliares de diagn6sticos y tratamien- --/ 
:] ·;:_ /,:�_: >:�: ·: 

to. 

Muy a pesar que el seguro viene atravesando situaciones diffci les, no 

se debe desconocer la forma como ha ido evolucionando ese organismo 

desde su creaci6n hasta este momento. El seguro social obligatorio 

debe prestar los siguientes se1�viciosm médicos y asistenciales: en -

fermedad general, maternidad, asistencia médicas, quirúrgica, odon

tol6gicas, farrnaceutica, servicios paracl ín icos y medios auxi I iares 

de dia§n6sticos y tratamientos de los beneficiarios. Ejecución de pro-

',., 
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gr�amas de rehabi I itación física y readaptación social. 

Ejecuci6n de programas de protección y protección de salud, recono

cimiento y pago de subsidio en dinero que tenga derecho el asegurado 

cuya enfermedad le produzca incapacidad te.mporal para trabajar no 

mayorde 180 dfas, reconocimiento y pago de subsidio de maternidad, 

aborto o parto prematuro. Accidentes de trabajo, enfermedad profe

sional, atención médica, quirúrgica, odontológica, farmaceutica, 

servicios auxiliares de diagnósticos, tratamiento y ejecucfon de progra

mas de promoción, prótección y seguridad industrial. 

Ejecución de programas de rel)abilitación física, w readaptación social 

y labora I de los beneficiarios. 

Reconocimiento y pago del subsidio en dinero a que tenga derecho el 

trabajador que por un accidente de trabajo, o enfermedad profesional 

esté incapacitado para trabaja-'··,por más de 180 días. Suministro de 

prótesis y aaparatos ortopédicos conforme a fa ley y los reglamentos 

generales, artfculo 75. 

s.2.2.s. Pago de prestación de salud. La Previsora S.A. transfe

rirá bimestralmente al I.S.S. una suma ei:tuivalente a la sexta parte 

de la estimación anual de los gastos poi� concepto de las prestaciones 
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de salud corres pon di entes a los asegurados de enfermedad profes ion al, 

acci d�nte de trabajo. 

La diferencia entre la suma adelantada para el bimestre el valor de los 

gastado efectivamente por el Instituto, deberá ser cancelado dentro de 

los 30 días siguientes a la apiobaci6n de las _cuentas respectivas. 

Este artículo nos habla de la compañía La Previsora S. A., pués el Se

guro tiene un contrato firmado con esta compañía para el manejo de sus 

fondos, pero en realidad sus fondos no son manejados por esta compañfa 

como se expuso en los capítulos anteriores, haciendo investigaciones 

nos damos cuenta que la mayoría de los fondos del seguro están siendo 

manejados por el Banco Central Hipotecario y otros. En el Senado se 

está debatiendo la situaci6n del seguro debido a que atraviesa por gran

des dificultades, según algunos estudios que se han hecho el seguro so

cial dentro de pocos años no va ha tener dinero para cancelar a los a

filiados especialmente a los jubiladosº 

En la comisi6n cuarta del Senado de la República se present6 una po -

nen!3i a pir un senador a I Gobierno, para que expida un Decreto donde 

los fondos del I.S.S. sean manejados por el mercado privado, para que 

aumenten sus fondos y se produzca la recuperaci6n de esta institucion, 

que reporta un gran beneficio para los trabajadores y patronosº 
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5. 2. 2. 6. Organización de los servicios de Salud. Hay varios crite -

ríos para la organización de los servicios de salud entre estos tene -

mos: ·-relación equitativa entre la prestación y sus necesidades, - in -

tegridad y continuidad en la atención, -mejoramiento de las atenciones 

entre el médico y el opaci�nte, -humanización y calidad técnica del ser

vicio, -posibilidad de elección para los usuarios. - :Rara que haya una 

relación de igua·ldad, por lo que hay un principio que dice dar a cada 

quien según sus necesidades o sea, saber bien que necesita una per -

sona o paciente para darle la prestación de acuerdo a su contigencia 

donde queremos hacer énfacis es en cuanto al mejor·amiento de las re -
...... 

laciones entre e I médico, paciente y algunos de los trabajadores del._· _ 

seguro, no solamente los médicos, que tratan bien al paciente, deben 

ser más condencendientes con los usuarios explicarles en los .casos 

que no sepan o no entiendan y prestarle una mayor atención, cuando 

se llegue a la ventanilla. 

5. 2. 2. 7. Superintendencia de los Servicios de Salud. El sis tema

nacional de los seguros para ejercer un estricto control y vigilancia 

en la administración de prestaciones y servicios de salud en el l. s. So 

creó la Superintendencia de los seguros de salud, adscrita al Minis -

terio de salud, cuya dirección está a cargo de un funcionario en que 

será de libre nombramiento y remoción del Presidente de la Reppubli

ca y sus g�stos son a cargo del presupuesto nacional, además se creó 

los comités de vigilancia en la unidad prográmatica del seguro social, 



para que haya una adecuada participación de los beneficiarios. Las 

funciones son las siguientes: 
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_ Analizar y emitir conceptos favorables sobre proyectos de amplia

ción, extención de la cobertura, y dar concepto sobre la creación y su

presión de unidades. 

_ Supervisar y controlar la esctricta sujección de las entidades 

admi nistradoras del seguro social obligatorio a las poi ít icas 
1 

planes 

y programas de salud fijados por el gobierno nacionalº 

_ Prestar asesoría al Consejo Nacional de seguros sociales obli -

gatori os, a la junta administradora del seguro social y la junta admi

nistradora de seguros económicos. 

Conceptuar sobre los proyectos que determinan ca;mbios en el ni

vel de las cotizaciones de los seguros de salud, nombrar y remover 

el personal de la Superintendenciaº 

Elaborar un proyecto del presupuesto anual de la superintenden -

cia y se somete a consideración del ministerio de salud. 

Visitar las entidades con las cuales el seguro social celebra con

tratos, y las dependencias del seguros social. 
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Cuando se hagan denuncias sobre incumplimiento de normas técnicas, 

administrativas y reglamentarias contra los organismos que esten ba

jo su control, este debe investigar. Debe vigilar para que se cum -

plan los sistemas de prestaciones de servicios y atención médica. 

También podra nombrar un superintendent� en las seccionales y será 

de libre nombramiento y remoción del superintendente. 

_ Controlar y vigilar en forma permanente e I desarrollo de planes 

y programas del seguro social mediante métodos adecuados. 

_ Estudiar y conceptuar sobre proyectos de reglamentos de prestaci

ón de servicios adecuados de acuerdo con el sistema nacional de sa -

Las anteriores son las funciones de la superintendencia de seguros 

las cuales debe cumplir. 

S. 2º 2. B. Régimen legal de las prestaciones. El artkulo 8 Decreto

1650 de j 977 nos señala el régimen de los seguros sociales obl igato

rios, otorgando las siguientes prestaciones: -prestaciones en espe 

cie, prestaciones en dinero-, - prestaciones en especie y dinero. 

La composición, extención, condiciones y I imitaciones de dichas pres

taciones se sujetarán a las normas del presente Decreto, a las demás 
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disposiciones legales sobre la materia y los respectivos reglamentos. 

El Decreto 1650 de 1977 nos habla dela inembargabi I idad de las pres

taciones derivadas ele los riesgos cubiertos por el seguro social obl i

gatorio en los términos y I imitaciones que señala el artfculo 344 del 

Código Sustantivo del trabajo, y en su tener dice: 

Son inembargables las prestaciones sociales 
cualquiera que sea su cuantía. Exceptúase
de lo dispuesto en el inciso anterior, los 
créditos a favor de las cooperativas legalmen
te autorizadas y los provenientes de las pen
siones alimenticias a que se refieren los art. 
411 y concordantes eel código civil, pero el 

monto del embargo o retención no puede exceder 
del SO% del valor de la respectiva prestación. 

El ámbito territorial de las prestaciones, los servicios y prestacio -

nes inherentes a los seguros sociales obligat:6rios se extienden y 

1 imitan al territorio naciona 1, salvo fuerza mayor o caso fortuito, -

esto se encuentra contenido en el art. 12 del Decreto 1650 de 1977 º 

SJ3. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

SOBRE EL SEGURO SOCIAL OE1LIGATORIO 

Serán sanciones l�on multas equivalentes a cinco veces el valor de 

la infracción cuando esta pudiera ser cuantificada económicamente 
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o en caso contrario con multas de un mil a trecientos mil pesos, a

los patronos y trabajadores que incu,�ran en las siguientes conduc -

tas, -incumplimiento de reglamentos de inscripci6n, -repetici6n de 

cotizaciones descontadas a les asalariados y no pagadas oportuna -

mente, - pago de cotizaciones por salarios inferior a los efectivamen

te percibidos, -incumplimiento de la inscripci6n oportuna de la em -

presa y trabajadores, -incumplimiento o inexactitud en la remisi6n 

de los informes que sean solicitados ,-incumplimiento de los regla -

mentos generales del seguro social obligatorio, -el no sometimiento 

a las revisiones, exámenes y prescripciones obpgatorias, -incum -

pi imiento de las normas sobre seguridad e higiene industrial y pre -

venci6n de accidnetes de trabajo y enfermedad profesionalº 

Cualquier otro acto o perjuicio que cause el Estado o a los asegurados 

adulteraci6n de documentos o certificados. La impos ici6n de multas co

rresponden al Director General del lo So So y este puede delegar es -

te atribuci6n, estas multas pueden imponer sin perjuicio de las accio

nes penales o civiles por indemnizaci6n de perjuicios una vez que 

los ·,aó_fbs que impongan multas presten mérito ejecutivoº 



6 º CONT IGENC IAS NvP ARADAS 

Entre las contigencias que amps\ra el seguro social tenemos: enfer -

oodad genera 1, maternidad, accidentes de trabajo, enfermedad pro

fesional, invalidez, vejez y muerte. En este capítulo y siguientes -

habla1�emos de cada una de estas contigencias. 

6. 1. ENF.ERtv1EDAD GENERAL Y MATERN IDAb

Para comenzar daremos una definición de cada una de el las; 

Enfermdad General: es el conjunto de manifestaciones cl1nicas d 

de un transtorno orgánico ocasionado por agentes morbosos, es la 

alteración de la salud de la persona. Todas las personas que se en -

cuentran inscritas en el seguro social tiene derecho al amparo por 

enfermedad general. El instituto ante esta anomalfa ofrece los tra -

tamientos médicos farmaceúticos, hospitalarios hasta que la perso -

na se recupere, además el instituto está obligado a compensar lo que 

ha dejado de percibir el trabajador por concepto de salario durante 



el tiempo de incapacidad. El trabajador está obligado a someterse 

a todos los tratamientos que sean necesarios en busca de recupera -

. .,c1ono 

Maternidad: daremos una definición del embarazo, para luego lle

gar a lo que es la maternidad. 

77 

_ Emabarazo: es un estaso fisiológico o sea natural que provoca una 

pequeña evolución en el organismo de la mujer, como la supresión 

de los perfodos menstruales, crecimientos de los senos, fatiga, nau

seas, estreñimiento, aumento de pesoº Por esta razón es que el t-�

gimen laboral colombiano estipula como período de licencia dos sema

nas antes del parto, se habla de licencia y no de incapacidad, pués 

el parto no se considera como una enfermedadº 

El seguro social I leva un estricto control sobre esto, para pt-oteger 

a la madre y al niño por nacer, vigilando por la serie de implicacio

nes que produce desde la gestión hasta el pardo, siendo así, el se -

guro se preocupa por que atiende, bajo el pregimen que se atiende 

a las enfermedades. 

6.2. Fl,N.ANCIACION 

Los recursos para cubrir los riesgos necesarios de enfermedad ge -
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neral y maternidad se encuentran establecidas en el Decreto 0438 

de 1971 nos señala un 7% de los salarios asegurados repartidos en 

la siguientes forma: 2, 33% por asegurados y el 4, 66% por los pa -

tronosº 

El valor de las cotizaciones, los sis temas y todo lo relacionado se

rá tjeterminado por el Consejo Directivo del lnstituto:i;, en los regla

mentos correspondientes esto sólo se aplica en las regiones donde no 

opera el seguro médico familiar. 

6. 3º PERSONAS AMPARADAS POR EL REGIMEN DE{_ENFER!v'IE -

DAD GENERAL Y MATER'-JIDAD 

El artículo 5 ° del Decreto 0770 de 1975 nos señala las personas am -

paradas por este régimen o sea el campo de aplicación, hasta donde 

el l. s. s., extiende sus servicios en la contigencias de enfermedad 

general y maternidadº Y se extiende a los trabajadores nacionales 

y extranjeros que en vit'tud de un contrato o de aprendizaje, presten 

sus servicios a patronos de carácter particular, �iempres que no 

sean expresamente xcluíd6s por la leyº 

Cuando se trata de conservación y construcción de obras públicas, 

todos los trabajadores que presten sus servicios a la Nación, De -
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partamento y Municipios. Los trabajadores de establecimientos pú

blicos, empresas industriales y comerciales del Estado, sociedades 

de economái mixta de carácter nacional, departamental o municipal, 

siempre y cuando no estén obligados a afiliarse a otra entidad de 

previs i6n social. 

Los trabajadores que resten sus servi-�ios para la ejecuci6n de un 

contrato sindical, caso en el cual la entidad sindical se tendrá corno 

patrono de los trabajadores. 

Los pensionados particulares de que trata la ley 171 de 1961 y los 

pensionados del seguro social. 

Quedan exclufdos del seguro de enfermedad general y rpaternidad los 

trabajadores que presten servicios ocasionales o sea que no se vin

culen por c ontrato de trabajo y lo hacen por un tiempo bastante cor

to que no exceda de un mes. 

6º 4. PREST AClONES QUE SE ORIGINAN EN EL SEGURO DE SA

LUD POR ENFERMEDAD GENERAL Y MATERNIDAD 

El seguro social está en la obl igaci6n de atender al personal asegu

rado y brindarles la atención necesaria y las prestaciones del caso, 
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dichas prestacioaes son asistenciales y económicas, más adelantes se 

habla de cada una de ellas de acuerdo al riesgo que se ampara. 

6.5. PRESTACIONES CORRESPONDIENTES AL SEGURO DE SA

LUD 

El artículo 75 del Decreto 1650 de 1971 contempla dos clases de pres

taciones a cargo del seguro social que son: las prestaciones asisten

ciales y económicas. 

Prestaciones asistenciales son aquellas que se entregan a través del 

servicio, o sea en especie, médico, mediciné\s, etc. 

Prestaciones económicas es el reconocimiento que se hace en dinero 

al trabajador asegurado por el tiempo que estuvo incapacitado. 

6. 6º PRESTACIONES POR ENFERMEDAD GENERAL

Para cubrir el riesgo de enfermedad general el I.SoSo lo hace por 

medio de las prestaciones asistenciales y económicas, corno ya sabe

mos la definición de cada una de ellas, entramos a señalarlas: 

_ Prestaciones asistenciales: asistencia médica, quirúrgicas, far-



rnaceuticas, hospitalarias, odontólogicas así como los servicios 

paraclínicos y los medios auxiliares de diagnósticos y tratamiento. 
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_ Prestaciones económicas: el trabajador asegurado lo que recibe 

es un subsidio en dinero equivalente a las dos terceras partes de su 

salario básico, el mencionado subsidio se reconocerá por el térmi -

no de ciento ochenta dfas, contiruos o discontínuos siempre que la 

interrupción no exceda de treinta (30) dfas, claro que el término de 

180 días puede proí)fogarse hasta por 360 días y más exclusivamente 
....... 

en cuanto prestaciones asistenciales, siempre que exista pronóstico 

favorable de curación, en este caso el subsidio sólo se pagará duran

te los primeros ciento ochenta días, de ihcapacidad. 

El subsidio se reconocerá desde el cuarto dfas de incapacidad, ex -

cepto en los casos de hospitalización, el subsidio se pagará desde 

el primer día de perm·anente en el hospitalº 

6070 REQUISITOS PARA TENER DERECHO A LAS PRESTACIONES 

Y SERVICIOS EN CASO DE ENFERMEDAD GENERAL 

Las condiciones para que los asegurados tengan derecho a las p1�es -

taciones por enfermedad gene1�a1 son las siguientes;: haber sido ins

crito por el patrono en el seguro $OCial, -haber cotizado al seguro 
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por lo menos cuatro semanas con anterioridad a la fecha del tratamien

to, -presentar un carnet de afiliación y tarjeta de comprobación de 

derechos que acredite al estar al dra en el pago de los servicios. -

Declaración jurada ante autoridad competente donde se afirme que la 

compañera no tiene 8 meses menos de convivir con el asegurado sal -

vo que se compruebe la existencia de hijos comunes. La prueba de 

dependencia económica y la convivencia con los hj;jos naturales adop

tivos. 

El tercer grupo de fami I ia está integrado, por padres mayores de 

60 años, si son inválidos que dependan económicamente del asegura

do, los requisitos son: registro notarial del matrimonio de los pa -

dres del asegurado, o en su defecto partida de bautismo, y la prue

ba de dependencia económica del asegurado, este se prueba con co

pia de la declaración de renta del año anterior. 

El cúarto grupo de familia está compuesto por el esposo inválido de 

la asegurada e hijos menores de 18 años. Los requisitos para pro -

bar la relación con el asegurado; regi:stro notarial de nacimiento o= 

en su defe cto partida de matrimonio, certificado médico en el que -

conste que el cónyuge de la asegurada invafid·o, para los hijos los 

mismos requisitos ante1�iores. 



6.7.1. Prestaciones y servicios en ceso de maternidad 
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El seguro de maternidad busca proteger la salud de la tr_abajadora, 

cónyuge o compañera del trabajador·, durante el período del embara

zo, parto y puerperio, y concederle el descanso remunerado en la 

época del parto, tiene derecho a las prestaciones asistenciales y 

económicas. 

6 0 80 REQUIQ.UISITOS PARA TENER DERECHO A LAS PRESTA

CIONES EN CASO DE MATERNIDAD 

Los requisitos que se deben reunir para tener derecho a las presta

ciones son: _haber sido inscrito por el patrono en el seguro social, 

estar a I día en el aporte obrero-patronal, _presentar tarjeta de -

comprobación de derechos, carnet de afiliación acreditar un míni

mo de cuatro semanas de cotización, _ para tener derecho a las pres

taciones eson6micas deberá haber cotizado un mínimo de 12 semanas 

dur--ante el período de embarzo si a la fecha de iniciación de este, se 

encuentre vinculada a un patrono. 

Cuando no se trata de la esposa sino de la mujer con quien el asegura

do está haciendo vita marital, siempre que ambos sean solteros se -
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necesita que la compañera haya sido inscrita con 8 meses de antici

paci6n por lo menos a la fecha del reposo prenatal, este Último re -

quisito no se exige cuando existen hijos comunesº Cuando se trate -

de la esposa del asegurado, se necesita como requisito el documento 

que acredita el matrimonio. 

6.8.1º Prestaciones asistenciales 

Son las p,�estaciones que recibe en especie por raz6n del embarazo, 

parto o el puerperio, entre estas tenemos: asistencia médico-obste

tricia, odontología, paramédica. 

6. 8. 2. Prestaciones econ6micas

Como prestaciones económicas recibe un salario diario equivalente a 

un salario base durante las 6 semanas inmediatamente anteriores, al 

parto y 6 semanas posteriores al mismo, pudiendo ceaer de las 12 se

manas una semana al marido para obtener de este la compañía y aten-

ción al momento del parto y en fase inicial del puerperio, según el 

art. 236 de la ley 50 de 1990. En caso de aborto o parto pr�ematuro, 

con criaturas no víables, el subsidio se reducirá al período necesario

de quietud posterior al aborto o pa,�to sin pasar de 4 semanas� Las

anteriores son las prestaciones que reciben las trabajadores por con

cepto de maternidad. 
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6.9. DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CASO DE ENFERME- · 

DAD GENERAL Y MATERNIDAD 

Para el efecto de las prestaciones del seguro de enfermedad general 

y maternidad, las Únicas pruebas de carácter médicos valederas se -

rán expedidas por los servicios médicos del instituto. Los patronos 

están obligados a conceder a sus trabajadores afiliados al seguro so

cial las I icencias que requieran para recibir los servicios médico. 

Los asegurados que pasen de una caja a otra, tendrán derecho a que 

se le paguen las prestaciones, esto cuando el traslado es transitorio. 

Toda persona que tenga derecho a las prestaciones estará obligada a 

someterse a las revisiones, a los exámenes y prescripciones médicas, 

la organización de los seguros médicos serán objeto de un reglamento 

especial expedido por el seguro. El subsidio que corresponde a los 

asegurados no es embargable, excepto cuando se ejercite la acción 

de alimentos hasta un 50%, en caso de reingreso del trabajador al se

guro social tendrá derechos a estas prestaciones sin necesidad de -

cotización previa. 

La forma de reembolso a que haya lugar entre las diferentes cajas y 

oficinas seccionales será reglamentada por el instituto., Las anter i o

res son las disposiciones generales del seguro para aquel las persa -



nas que se encuentren afi I iados. 

6. 10 SERVICIO MEDICO Y F,t.Jv\lLIAR
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Temdrán derecho a los mismos servicios en especie, tanto el asegu

rado como sus familiares, que a continuación se enuncian: !a esposa, 

a falta de esta, tendrá derecho la mujer con quién el asegurado esté -

haciendo vida marital, y los hijos legfimos, extramatrimoniales, y -

adoptivos menores de 18 años, o de cualquier edad si son inválidos. 

A falta de esposa y de hijos, la madre del asegurado, el padre si es 

mayor de 60 años , los hermanos inválidos que dependen económica -

mente del afiliado,. el esposo inválido de la asegurada. A falta de 

madre legftima, la madre natural o adoptiva, o la mujer que le hubiere 

prodigado los cuidados propios de la madre, siempre que dependen 

econ6micamente del asegurado. 

En los casos de la mujer con quién hace vida marital, se requiere que 

ambos sean solteros y tengan no menos de ocho meses de convivir con 

el asegurado. 

Los af-iliados_·est,ánabpgados a suministrar al seguro los datos que 
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este requiera para su ident ifi caci ón de sus fami I iares. Para los e -

fectos del seguro médico familiar a la cotización señalada en la finan

ciación se adicionará con el 50% de los salarios asegurados, satisfe

cha asf el 1, 67% por los trabajadores y 3, 33% para los empleadores. 

6.10.1. G�neralidades 

Aquí daremos un pequeño concepto de lo que es el seguro médido fa -

miliar; es el sistema mediante el cual, el instituto extiende la pres -

tación médico-asistencial a que tiene derecho el afi I iado y la fami I ia 

del mismo. El seguro extiende su cobertyra y de esta forma favore -

ce a los trabajadores, ya que cuentan con un amparo al momento en 

que necesiten los servicios médicos. 

6.11º DISPOSICIONES COMUNES A LAS PRESTACIONES POR 

ENFERMEDAD GENERAL Y MATERNIDAD 

El sistema para el otorgamiento de los servicios médicos del seguro 

de enfermedad general y maternidad, así como la extención de los mis

mos tanto para los asegurados como para los fami I iares, será deter

minado en el reglamento general de los servicios médicos que ei&pedi

rá el Consejo Directivo del Institutoº 



La acción de prescripción para el reconocirr:iento de una prestación 

es de un año y comienza a contarse a partir de la exigibilidad del -

respectivo derecho. El patrono esta obligado a afi I iar a sus traba

jadores al seguro social, desde el momento mismo de su vinculación 
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a la empresa, a suministrar al instituto o a los funcionarios que este 

designe, los datos e informaciones que ee estimen necesarios para -

la gestión de este seguro, los cuales recibirá el instituo con carác -

ter reservado y sólo se utilizará para sus propios finesº Además de

be entregar la totalidad de la cotización tanto de su propio aporte -

como el de los trabajadores. 

En caso de mora en el pago de I os aportes, e I patrono está obligado a 

conceder a sus trabajadores las prestaciones medico-asistenciales y 

económicas, igual obligación tendrá en caso de omisión de la inscrip

ción de los trabajadores. Durante los períodos de huelga, paro o -

suspensión temporal del contrato de trabajo, no habrá lugar al patp

de los aportes a cargo de los afiliados, pero si del patrono, el ins -

tituto otorgar.€l, al afiJiado las prestaciones asistenciales y económi

cas solamente en el caso en que la incapacidad se haya iniciado con 

anterioridad a la fecha de iniciación de la huelga, paro o suspensión. 

El derecho a cualquier prestación de las consagradas en este regla

mento, constituye crédito pr ivi leg iado y de primera el ase. 



6. 11o 1. Prelación de crédito.
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Es la pr.ioridad que se produce en el pago de ciertos créditos en re

lación con otros también exigibles pero deben esperar a que sean 

cancelados los primeros. El art. 2495 del e.e. dice: "la primera 

clase de créditos comprenden los que nacen de las prestaciones so -

ciales e indemni,zaciónes laborales11. 

El art. 345 subrogado por la ley SO de 1990 en su art. 36 precep -

túa la prelación de créditos por los salarios, prestaciones sociales 

e indemnizaciónes laborales pertenecientes a la primera clase de 

créditos. Esto representa para los trabajadores una garantía pués 

así no ven menguadas sus mesadas por mal manejo de sus fondos fi -

nancieros y tengan después que someterse a una larga espera mientras 

cubren otras obligaciones. 

En este caso pueden solicitar coactivamente a través de la justicia -

labora I el cumplimiento de la obligación de pagar una suma ·de dinero· 

o exigir que se lleve a efecto una prestac(..ón asistencial que conste

en un documento en que preste mérito ejecutivo. 

6. 11. 2. Prescripción.

Las acciones emanan de las leyes sociales como las que conforman 
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el régimen laboral colombiano establecen un plazo de tres años con

tados a partir de la exigib ilidad de la respectiva obligación para O 

hacer efectivo un derecho el l. s. S., estsblece el plazo de un año 

contados a partir de la exigibilidad para el reconocimiento de la pres

tación y el derecho a cobrar cual�uier subsidio, la prescripción se 
. 

\ 

interrumpe mediante solicitud elevada al l. s.sº o al patrono al ejer-

cer la respectiva acción. 

El derecho al subsidio por ejemplo, correspondiente a deterrr,inado 

mes caduca al .vencimiento del mes siguiente según decreto 1521 de 

1957 art. 9 °. La caducidad establecida en el artículo antes mencio

nado, sólo es alegable respecto de los subsidios relativos a los me

ses en que el empleador haya cumplido cabalmente con sus obligacio-

nes. 

6. 11. 3. Obligaciones dut-ante el período de huelga.

Con relación a las prestaciones asistenciales y econofnicas por en -

fermedad general y maternidad durante el período de huelga, paro, -

sus�ensión temporal del trabajo está obligado el patrono a continuar 

enviando al (. s. S. los aportes aunque los trabajadores no estén la-

borandoº 
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Esto significa que en caso de que el trabajador ! legaré a contraer -

una enfermedad el I.S.S., está oblga do a prestarle atención médi -

ca hospitalaria y quirúrgica, pero no está obligado a pargar el sub

sidio en dinero, si la incapacidad se produce en este período. 

6.11.4. Obligaciones de las prestaciones médico-asistenciales y e

conómicas por parte de I patrono. 

La prestaci6mi médico-asistencial es aquella que presta sservicios 

a los afiliados, a la familia del mismo, pero para que este se cumpla, 

es menester que el patronose encuentre al día en el pago de sus obli

gaciones. En los siguientes casos, el patrono está obligado a con -

cederle al trabajador las prestaciones médico-asistenciales por mo

ra en el pago de aporte o por misión o retardo en la inscripción del 

trabajador durante el período de cotizaciones previa� a continuación 

vemos en detalle una por una de estas situaciones: 

Mora en el pago de aportes cuando el patrono o la empresa se a

tra en el pago de los apoMes, tiene que pagar interesés moratorios 

y correr con la asistencia médica de los trabajadores. 

Omisión o retardo en la inscripción si se necesita ur·gentemente 

los servicios asistenciales y el patrono no puede suministrarlos en 



forma inmedita el trabajador podrá en ese caso recurrir a I l. s. s.,

para que le presten atención necesaria en este caso el seguro le ha

rá exigible al patrono todas aquellas sumas que gastaron en el trata

miento del trabajador, lo puede exigir ejecutivamente más las multas 

a que hubiere lugar. 

_ Período de cotizaciones, este período llamado de espera implica 

un desprotección al trabajador en cuanto al seguro social no está o -

bl igado a prestarle ningún servi"cio, y por lo· que no asume directa -

mente el riesgo. 
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6. 11.s. Obligaciones del contratista independiente o simple interme¿

diario. 

Este responde solidariamente por el valor de los salarios y prestacio

nes e indennizaciones a que tenga derecho de acuerdo con el art. 34 

del Código sustantivo del Trabajo, así mismo la reglamentación del 

l. s. S. normatizada en el Decreto 770 de 1975 arto 53.

Esto se hace con el din de que se cumplan por parte de ambos la obli

gación de enviar al seguro social las cuotas que han debido descon -

tarse a los asegurados. El simple intermediario tiene las mismas 

responsabi I idades del contratista independienteº 



7. ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERME

DAD PROFESIONAL 

7.1. FINANCIACION 

Una de las características especiales de la seguridad social es so -

meter a un manejo técnico sus sis"tema prestacionalº El sistema fi

nanciero que adoptó paralos riesgos profesionales es el de reparto 

para los capitales de cobertura, según esto los aportes correspon -

dientes a un año calendario deberán ser suficientes para atender tan

tos gastos por concepto de servicios médicos y asistenciales, incluídos 

progralTBs de s,alud ocupacional con las prestaciones económicas co

rrespondientes y gastos de administración, también abarca la consti

tución de r-:eservas de contigencias y fluctuaciones para contribuir a 

la revalorización de pensiones según los reglamentos. Esta financia

ción se hace a diferencia de los demás s�uros, con aportes exclusi

vos del patrono, ya que en los demás es con el aporte del patrono y 

trabajador. 



Las empresas hacen una c las ificaci6n de riesgos para efectos de a

portes de la siguiente manera: 

'J. 1.1. Riesgos Profesionales, son el evento al que se encuentran 

expuestos los trabajadores por la actividad al servicio ajeno y por 

cuenta·:,.de otro y, a consecuencia de su prestaci6n o el ejercicio de 

sus tareas. Los riesgos profes i anales son de accidente de trabajo 

y enfermedad prof esional. 

La clasificación que hacen las empresas para efectos de los aportes 

de ,os riesgos son las siguientes: _ riesgos ordinario de vida , -

riesgo bajo de vida, - riesgos rnedio de vida, -riesgos alto de vida, 

y riesgos máximo de vida. Estos grados van de acuerdo al nivel de 

accidentalidad de la empresa con respecto de los seguros. 

7 º 1. 2º Accidente de tr--abajo. El reglamento general de accidente 

94 

de trabajo y enfermedad profes iona I ap1--obado por el Decreto 3170 de 1 

21 de Diciembre de l 964, como todo suceso imprevisto y repentino 

que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produe:ca 

una lesi6n orgánica o perturbación mental. 

7. 2. ENFERMEDAD PROFESIONAL 
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Es todo estado �atológico que sobrevenga como consecuent:ia obliga

da de la calse de trabajo que desempeña el asegurado o del medio en 

que se ha visto obligado a trabajar bien sea por determinados agen

tes ffsicos, químicos y biol6gicos, el seguro social los clasifica en 

cuatro grandes grupos :y--la legislación Colombiana presume como -

enfermedad profesional las allí consignadas, las que no estén con -

signadas se tendrán como profesionales si se demuestra la relaci6n 

de casualidad entre la enfermedad profesional adquirida y la clase

de trabajo �ue realiza su clasificación es la siguiente: -causas por 

polvos minerales, -causadas por polvos vegetales, -ca.Jsas por me

tales y sus compuestos, -causadas por compuestos inorgánicos, oxí

genos, nitrógeno y carbono, -causadas por agentes físicos, -causa

das por agentes biológicos. 

7.3. CAMPO DE APLICACION 

El seguro de enfermedad profesional ampara a las siguientes persa-

nas: 

_ Trabajadores nacionales y extranajeros que presten sus servicios 

a un patrono particu,lar, en virtud de un contrato de trabajo. 

_ Los trabajadores que presten sus servicios a entidades o empre-



sas de derecho público o semioficiales o descentralizadas cuando no 

están excluídas por disposicion legal. 
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_ Los trabajadores de construcci6n y conservaci6n de obras públi

cas en entidades de derecho público, empresas, instituciones comer

ciales, industriales, agrícolas, ganaderos, o forestales o aquellas 

entidades �ue exploten fdirecta o indirectamente o de los cuales sean 

accionistas o coopart1c ipes º 

Los trabajadores que prestnen los servicios a un sindica to para 

la ejecuciín de un contrato sindical, caso en el cual la entidad se en

tiende como patrono. 

7.3.1. Prestacionesº tienen derecho los asalariados inscritos al 

seguro social. Asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria, al su

ministro de.medicamentos y demás medios terapeúticos qve se requie. 

ran 0 Como se deja de percibir salario por raz6n de la lesi6n, haeta 

que se declare la incapacidad permanente, el seguro -:Pene que darle 

un subsidio diario en dinero, que se debrá liquigar en la siguiente 

forma: 

Durante los primeros 180 días de la incapacidad el equivalente al 

promedio de los salarios de base de las categorías sobre los cuales -
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cotiz6 en los tres meses inmediatamente anteriores a la incapacidad , 

cualquiera que sea el número de semanas cotizadas, transcurrido es

te tiempo y no se haya declarado la incapacidad permanente, la cuan

tía del subsidio será equivalente a las dos terceras partes del sala -

rio base. 

Las atenciones médicas, el subsidio en estos casos de enfermedad -

profesional y accidentes de trabajo son prolongadas hasta cuando el 

asalariado pueda volver al trabajo, y en el accidente de trabajo el -

subsidio se pagará desde el mismo día de la ocurrencia del acciden -

te o deesde la comprobaci6n de la enfermedad profes iona 1. 

En caso de que el trabajador necesite trasladarse de su residencia o 

a it io de trabajo a un I ugar que lo requiera el tratamier,to, el transpor

te corres por cuenta del seguro social. 

El asalariado tiene derecho a prestaciones asistenciales y al pago en 

dinero durante la inc,élpacidad que vienen a ser las prestaciones eco -

n6micas indemnizatorias en proporci6n al daño sufrido. En los pun -

tos siguientes, se verá en forma detallada en caso de incapacidad 

temporal e incapacidad permanetnE, las _prestaciones a que tiene dere

cho el asalariado. 

7.4. J=.NTIDADES OBLIGADAS 
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Ante el desequilibrio existente entre el capital y el trabajo han surgi

do precursores del cooperativismo, instituciones gestora de seguri -

dad social incorporadas al derecho del trabajo, que no sólo amparan 

las contigencias o riesgos presentes y futuros sino, que se preocupan 

por el mejoramiento de las condiciones generales del trabajador, y -

su familia, para mejorar estas condiciones se han creado entidades -

de previsión social como el ins ituto de seguros sociales encargada -

de las prestaciones de servicios éS:istenciales y económicos de los -

trabajadores, para cubrir los riesgos que puedan sufrir con ocación 

de su trabajo. 

Como hemos tocado este punto vale la pena hablar un poco respecto a 

una entidad que tembién tienen estas funciones y es la caja Nacional 

de Previsión. Esta entidad fué creada por la Ley 6 de 1945, es un -

establecimiento adscrito al. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

tienen su domicilio en Santa Fé de Bogotá. La Caja de Previsión -

Social de los empleados y obreros nacionales será una persona jurí

dica autónoma cuya administración corresponderá a una junta direc -

tiva encargada por representantes del gobierno, de los empleados y 

obreros. 

En los Departamentos, Intendencias y municipios que no tenían orga

nizadas instituciones de previsión social se les obligó por la Ley 6 º 

ya citadas anteriormente a crear cajas a nivel departamental y rruni-
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cipal a fín de que se otorgarán las prestaciones sociales que el gobi 

erno señalará, teniendo en cuenta la condición económica de cada de

partamento, en favor de sus servidores y empleados, obreros. 

Debido a las deficiencias en su funcionamiento y a sus faltas de re

cursos estas cajas, en general sólo están ya concediendo a sus afi-

1 iados y prensionados prestaciones m_édicos asistenciales, todo lo 

cual aconseja que en el futuro se incorporen a la Caja Nacional de 

Previsión en el que que debe ser el orgafjismo rector de· la seguri

dad social del sector públicoº 

Encontramos las cajas de compensación y subsidio fami I iar otros or

ganismos de capacitación laboral integral como el Senaº Existen 

instituciones que tratan de fomentar el el ahorro y enfrentarse al 

pnoblema de la vivienda, tales como Jnurbe, Banco Popular, Banco 

Central Hipotecario, Fondo Nacional de Ahorro • .  También se pueden= 

considerar las cooperativas, como instituciones de seguridad socialº 

7 º 4. 1 º Prestaciones por incapacidad temporal¡ el trabajador ins -

crito al seguro social que sufra un accidente de trabajo o adquiera -

una enfermedad pro es i ona 1, tendrá derecho: 

Primero: a la necesaria asistencia médica, quirúrgica y hospitala-



ria, suministro de medicamentos y demás medios terapéuticos que se 

requiera. 
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Segundo: a la provis i6n, reparaci6n y renovaci6n normal es de apara

tos de pr6tesis y ortopec.Jia. 

Tercero: por causa de la incapacidad no pueda percibir salarios, y 

que no haya sido declarada la incapacidad permanente, tendrá derecho a un 

a un subsidio diario en dinero, lí<.JJJ.dados en las siguientes formas: -

durante los primeros 180 días el equivalente a·1 salario de base de la 

categ9ria según la cual haya cotizado en el mes inmediatamente ante-

rior al de la incapacidadº Si no hubiere cotizado se I iquidará el sub

sidio sobre el salario de base declarado por el patrono en el aviso de 

entrada del asegurado. 

Transcurrido los 180 días de incapacidad y inientras no se haya decla

rado la incapacidad permamente el subsidio será equivalente a fas -

2/3 partes del salario de baseº El patrono tiene la oblfgaci6n de pres

tarles los servicios de primeros auxilios hasta cuando el seguro se -

·haga cargo del accidente.

7 º 4º 2. Prestaciones por incapacidad permanente. Para hablar de -

las prestaciones en esta clase de incapacidad hay que hacer primero

la siguiente clasifici;n�j6n: incapacidad perrr,anente total, incapacidad 



permanente total, gran invalidez. 

Incapacidad permanente total: tendrá derecho a una pens i6n equiva

lente al 60% del salario mensual de base. Es la producida de alte

raciones orgánicas o funcionales incurables o de duraci6n no previ

sible, que impidan a I asegurado desempeñar su trabaja o habitua I u 

otro compatible con sus aptitudes y formaci6n profesionalº 

1 O 1 

La incapacidad permanente total se considerará como absoluta cuan

do impida al asegurado toda clase de trbajo remunerado. El incapa

citado permanente absoluto, tendrá derecho a una pensi6n propcrcio

nal a la que le hübier-e correspondido en caso de incapacidad perma-

nente total y de acuerdo con el porcentaje de evaluaci6n de la inca-

pacidadº 

Incapacidad permanente parcial: es la producida por alteraciones

orgánicas o funcionales incurables o de duraci6n previsibles, que-

1 imiten la capacidad de trabajo del asegurado, sin que produzcan in

capacidad permanente total. 

Al declararse la incapacidad permanente total o parcial se concede

rá provisionalrpente la pensi6n por un período inicial de dos (2) a-

ñoso 

Gran invalidez: se entiende por gran invalidez aquel estado de inca-



pacidad permanente que además de impedir al aaegurado toda clase 

de trabajo remunerado lo coloque en condiciones tales que requiera 

el auxilio de otra persona para movilizarse o para realizar las fun

ciones esenciales de la vida, el gran inválido tendrá derecho a una 

pensi6n equivalente al 85% del salario mensual de base. 

7. 5. CONCEPTOS LEGALES
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Dentro de los conceptos legales hablaremos de los derechos del inca

pacitado, disposiciones comunes y disposiciones generales en caso 

de accidente de trabajo y enfermec;l_ad profesional. 

7.5. 1. Derechos del incapacitpdo: tienen derecho a la asistencia 

médica necesaria durante el perfodo de su incapacidad. Tienen dere

cho a recibir su subsidio, a que se le indemnice. Además tiene de

recho a que se le de una completa rehabi I itaci6n y readaptaci6n. Los 

de incapacidad total9 absoluto o gran invalidez tendrá derecho a las 

prestaciones asistenciales que le otorga el seguro de enfermedad -

no profes ion a I y maternidadº 

7.5. 2. Disposiciones comunesº La_s pensiones se comenzarán a pagar 

desde el día en que se declare la incapacidad si el trabajador se en

cuentra en goce del subsidio por incapacidad temporal, el pago de 
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la pensi6n comenzará al terminar el goce del subsidio. 

El pago de estas pensiones se hacen por messual idades vencidas y 

se exige el certiftc_ado de supervivencia del pens ionadciº El subs i -

dio en dinero se suspenderá cuando el asegurado se niegue a cumplir 

las prescripciones médicas o por rehusarse al control del seguroº 

Las pensiones u otras prestaciones en dinero que otorgue el seguro 

no son susceptibles de ces i6n, embargo o retenci 6n. 

El pensionado aportará para contribuir al pago de las prestaciones 

asistenciales una cotizaci6n equivalente al 2% de sus pensiones que 

serán deducibles al momento de real izar el pago. 

7 º s. 3. Disposiciones genera lesº En caso de o mis i6n del patrono, 

si el instituto no puediere conce.der a un trabajador o a sus causa -

babientes las prestaciones a que se ff,abrfan. podido tener derecho en 

caso de accidente de trabajo, enfermedad profes iona I o si resultan 

disminuídos dichas prestaciones por falta de cumplimiento en las o

bligaciones del patrono, este será responsable de los perjuicios causa 

sacios al trabajador o a sus causa-habientes. El otorgamiento de las 

prestaciones establecidas por el presente reglamento, por parte del 

instituto exonera al patrono de toda otra indemnizaci6n según el C6-

digo sustantivo del Trabajo o según el derecho común por causa del 



mismo accidente, o enfermedad profesional, pero si el riesgo se hu

biere producido por el acto intencional, por negligencia o culpa del 

patrono, procederá a demandar el pago de esta indemnizaci6n la que 

quedará a su favor hasta el monto calculado. 
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8. 1. FINANCIACION

8. GRAN INVALIDEZ

VEJEZ Y MUERTE 
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El régimen financiero sel seguro de invalidez, vejez, y muerte será 

el de prime media escalonad?, según este régimen, los aportes se fi

jarán para períodos quinquenales revisables en cualquier tiempo, con 

el objeto de adecuar los recursos a las obligaciones econ6micas y -

de servicios correspondientes a estos seguros, de atender a los gas

tos de su administra.ci6n y·de mantener las reservas técnicas neces� 

rias para garantizar la efectividad y el pago de las pensiones exigi

bles en todo tiempo. 

8. 2. CM1P<D> DE APLICACION

salvo algunas excepciones estarán sujetos al seguro social obligato

rio contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte de origen no pro

fesional, los siguientes afiliados: 

Afiliados forzosos u obligatorios: los trabajadores nacionales o 
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extranjeros que presten sus servicios a patronos particulares me -

diante contrato de trabajo o de aprendizaje, los funcionarios se se

guridad social del instituto de seguros sociales, y los pensionados 

por jubilaci6n cuyas pensiones vayan a ser compartidas con las pen

siones de vejez a cargo del instituto de seguros sociales obligatorios 

o asumidas totalmente por él.

Afi I iados en forma facu I tativa: los trabajadores indepenslientes, 

los sacerdotes diocesanos y miembros de las comunidades rel igio -

sas, los servidores de entidades oficiales del orden estatal que al 

17 de julio de 1977 se encontraban registradas como patronos ante 

el I.SoS. 

Otros sectores de la poblaci6n respecto de quiénes se amplíe la 

cobertura del régimen de los seguros sociales obligatorios. Quedan 

exonerados del seguro social obligatorios de invalidez, vejez y muer-

te. 

_ Los trbajadores independientes que se afi I ien por primera vez y 

quet tengan 5 O años de edad o más si es mujer, o 55 años de edad o 

.. . .. mas s I es varon. 

_ Los trabajadores independientes que se encuentran gozando de 

una pensi6n de jubilaci6nº 



_ LOs trabajadores ocasionales, accidentales y transitorios 

_ LOs trabajadores por cuenta pro pi a 

8. 3. PRESTACIONES EN CASO DE INVALIDEZ 
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Para los efectos de la pensión de invalidez por riesgo común, se con

sidera invalido, la persona que por cualquier causa de origen·no pro

fesional, no provocada intencionalmente o cuyo mótivo no haya sido 

la violación injustificada de los reglamentos de los seguros sociales 

obligatorios, hubiera pérdida su incapacidad laboral. Se tendrá co

mo invá I idos para efecto de este seguro: 

_ Inválido permanente total; es el afiliado o asegurado que haya -

pérdida el SO% o más de su incapacidad laboral para desempeñar el 

oficio o profesión para el cua I esro capacitado y que constituye su -

actividad habitual y permanente, siempre que no se a por, enferme

dad profesional o accidente de trabajoº 

_ Inválido permanente absoluto: es; el afiliado o asegurado que ha

pérdido su capacidad laboral para realizar cualquier clase de traba

jo remuneradoº 
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_ Gran invalidez: es el afi I iado o el asegurado que ha pérdido su -

capacidad laboral en grado tal que necesite de la asistencia constan

te de otra persona, para movilizarse o efectuar los actos esenciales 

de la vida. 

La pensión de invalidez, v·ejez y muerte así integrada no podrá exce

der del 90'Wo del salario mensual de base ní inferior al salario míni

mo legal mensual ní superior al 15 veces este mismo salario. 

La a:tización global para los seguros de invalidez, vejez y muerte se 

fija en un 61, 2% .;:.dé.'_los salarios asegurables, y será cubierto en un 

4. 33% por los patronos y el 2, 17% por los trabajadores asegurados.

La pensión mensual de invalidez se incrementará así: en el 7% sobre 

la pensión mínima por cada uno de los hijos o hijas menores de 16 a

ños o de 18 años si son estudiantes o hijos inválidos no pensionados 

de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del benefi-

ciarioo 

El 14% sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero .o 

compañera del beneficiario que dependa económicamente de este y no 

disfrute de una pensión. 

Para tener derecho a la pensión se requiere ser inválido permanen

te según la calificación médica, acreditar 150 semanas de cotización 
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dentro de los seis (6) años anteriores a la invalidez, o 300 semanas en 

cualquier época con anterioridad a tal estado. 

8. 3. 1. Prestaciones en caso de vejez, las personas al llegar a SS a

ños si es mujer, o 60 años de edad si es var6n y tenga 500 semanas co

tizadas durante los Últimos 20 años anteriores al cumplimiento de las 

edades mínimas o haber acréditado un número de 1000 semanas de coti

zaci6n en cualquier tiempo tiene derecho a una pensi6n de vejez, integra

da en la siguiente forma: 

La cuantía básica que es el 45% del salario base mensual, se aumenta 

en un 3% por cada SO semanas cotizadas sobre las primeras 550 serna-

nas. 

B. 3. 2. Prestaci6n en caso de muerte, tienen derecho al pago de una

pensi6ri de sobreviviente por muerte por riesgo común y no por acci -

dente_de trabajo o enfermedad profesional, en los siguientes casos: 

Que el asegurado fallecido hubiere cotizado 150 semanas en los -

últimos 6 años anteriores a la muerte O 300 a;ernanas con anteriori -

dad a el la. 

_ Que el asegurado fallecido estuviere disfrutando de pensi6n de 

invalidez o de vejez, o hubiere adqurido.el derecho a una de tales 
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pensiones. 

Además tiene derec ho a un a1..1xilio funerario para el caso del afilia

do activo, cuando haya cotizado un mfnimo de 5 semanas 
1 

se paga a 

quien hubiere comprobado que sufrag6 los gastos de entierro, en valor 

equivalente a dos mensualidades. 

B. 3. 3. Prestaci6n por origen de enfermedad no profes iona 1 1 tienen

derecho a las prestaciones asistenciales y econ6micasº Prestaciones 

asistenciales; médica, quirúrgica, farmaceúticas, hospitalarias, odon

tológicas y los servicios a fines. Prestaciones econ6micas: cuandc 

la entidad produzca incapacidad para el trabajo, el aseguradod tiene 

derecho a un subsidio en dinero correspondiente a las dos terceras -

partes del salario base, pero el subsidio y las· prestaciones médicas 

sólo se otorgarán por 180 dfas contínuos o discontínuos cuando se -

trata de una misma enfermedad. Desde el cuarto dfa de incapacidad 

se pagará el subsidio al término de 180 días de incapacidad,t por una 

misma enfermedad puede prolongarse el tratamiento médico por un pe

ríodo prudencial no mayor de 6 meses si existe un rpon6stico favorable 

de curación. 



9º DISPOSICIONES COMUNES 

Las pensiones del seguro se pagaran por mensualidades vencidas. 

El seguro le podrá exigir cuando lo estime necesario, el certificado 

de supervivencia del pensionado. 

Las pensiones y demás prestaciones econ6micas no son susceptibles 

de embargo, l:'etenci6n o cesi6n, salvo lo previsto en el art. 411 y 

cqncordantes del C6digo Civil. 

Los pensionados por invalidez, vejez y muerte tendrán derecho al se

guro de enfermedad profesional y maternidad. 

Los pensionados por invalidez, vejez y muerte para contribuir al pa

go de las prestaciones asistenciales aporta·rán el 2% de sus pensio -

nes, que serán deducidas por el instituto. 

9º 1. EVENTUALIDADES DE S:::R MODIFICADO POR PENSIONES 

En este caso hay que diferenciar entre pensiones que benefician a )os 

afiliados y las pensiones que benefician a los derechos-habientesº 



Pensión por riesgo profesional, o sea cuando el accidente de trabajo 

o la enfermedad profesional produce una incapacidad permanente, da

derecho a una pensión. 

1 1 2 

La incapacidad permanente no da derecho a pensiones uniformes sino 

graduales, o sea van cambiando de acuerdo con la calidad pues son di· 

fer entes las incapacidades, parcial es, tota I es o gran inva I idez. 

9. 1. 1. Pago de las pensiones, las pensiones se pagarán mensualmen

te vencidas. Para que el pensionado pueda retirar mesada debe pre -

sentar en caso que el instituo lo exija un certificado de supervivencia 

otorgada por autoridad competente. Y estas pensiones sólo pueden 

ser embargadas en caso de demanda de alimentos y por orden judicial. 

9. 1,. 2. Prescripción, en el seguro social Para el reconocimiento

de una mesada pensiona! prescribe en cuatro s años, la acción para 

el reconocimiento de las prestaciones y el derecho a cobrar cualquier 

subsidio, prestación o mesada pensiona! ya reconocidos, le p,f!escri

be en un año. 

9. 2 . PRESTACIONES ASISTENCIALES A LOS PENSIONADOS 

Todos los pensionados del instituto de seguros sociales recibirán 
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las prestaciones asistenciales de: servicios médicos, odont61ogicos, 

hospitalarios, pero para que se hagan efectivos deberá aportar va -

liéndose de cotizaciones que es el medio que se utiliza en el institu -

to para que este se encargue de descontar de la respectiva pensi6n 

mensual. 

9.3. COMISION DE PRESTACIONES 

Es el organismo encargado de someter a estudio las solicitudes de -

pensiones de invalidez, vejez y muerte y concederla de considerar:-la 

oportuno. La comis i6n está integrada por cuatro miembros y un se -

cretario. 

El período de duraci6n como miembros delegados del Consejo Direc

tivo del Instituto será de dos años reelegibles para períodos distin -

tos al inmediato s iguien�e. 

9.4. ATRIBUCIONES ::·;DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL i.s.s. EN 

LA R8-AC ION CON LA ADM IN ISTRAC ION DEL SEGURO DE -

INVALIDEZ, VEJEZ, y MUERTEº 

El consejo directivo estará integrado por el Ministro de Trabajo, Mi

nistro de salud, un representante del patrono, un representante de los 

trabajadores, un re-presentante del cuer6r médicoº 



El artículo 43 nos habla de las funciones del Consejo Directivo, y 

entre las cuales tenemos: 

_ FÓn:mular, adoptar y coordinar las políticas sobre seguros so -

ciales obligatorios, con sujeci6n a la política ·general del gobierno 

y a los planes de desarrollo econ6mico y social. 
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_ Aprobar los proyectos de extenci6n de la cobertura de los segu

. ros sociels a otras áreas geográficas o a nuevos sectores de la po -

blaci6n con los mismo requisitos del anterior y se requiere para. su 

validez.la aprobaci6n del seguro. 

_ Aprobar los proyectos sobre cambios en el valor de las cotiza -

ciones de los distintos seguros y la protecci6n de los aportes para 

financiar las prestaciones y servicios que si dan derecho a tales se

guros previo concepto del Superintendente y aprobaci6n del gobier-

no. 

_Aprobar los reglamentos generales sobre las condiciones y los -

términos necesarios para el reconocimiento y la efectividad de las 

prestaciones correspondientes de los sdistintos seguros. 

Vigi lae el cumplimiento de los prqgramas, la prestaci6n de· los -

servicios y el ma¡j1ejo del buen funcionamiento. 
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CONCLUSIONES 

Después de haber realizado un estudio sobre la cobertura de los se

guros sociales, especialmente en el ramo de la seguridad social, en 

forma completa � detallada, podemos corclufr lo$ iguiente: 

La seguridad social es un derecho de garantía que.se le concede al h 

hombre para prctegerlo de los infortunios que puedan sobrevenir en 

raz6n de su existencia, pero está protecci6n se hace un poco restrin

gida por cuanto s61o se protege al hombre que trabaja y a cambio re

cibe una remuneraci6n. 

El seguro social se cre6 según Ley 90 de 1946 como un establecimien

to público con personería juréiica, autonom1a propia y administrativa 

y patrimonio independ_iente, adscrito al Ministerio de Trabajo y Segu

ridad Social. 

Está institut:iión comenz6 a prestar sus servicios el 26 de septiembre 

de 1949 con los únicos seguros de enfermedad genera I y maternidad. 
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En el año de 1965 se hizo extensivo este seguro a accidentes de tra

bajos y enfermdea profesional, y en 1967 se ampliaron los beneficios 

a los riesgos de invalidez, vejez y muerte. 

Aunque esta ins_titutci6n fué creada con los mejores deseos de ampa

ro del hombre en cuanto a sus infortunios, estos se han vistos frus

trados debido a las malas administraciones que han tenido el seguro 

en los Últimos años. 
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